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I N T R o D u e e 1 o N 

Inicio este trabajo en la materia de Derecho Penal que 

es la ra•a del Derecho Público, haciendo una importante referencia 

al delito como parte esencial de la misma, tantas definiciones que 

se han dado inclusive a cada uno de sus elementos, al trat~r do 

determinar un hecho que la sociedad y la ley reconoce como delictivo 

asi co•o la pena que se impone por esa in fracción trabajo por demás 

arduo, por encontrarse el hombre inmerso en una sociedad tan 

callbiante. 

En la presente exposición del tema llamado MESTUDIO 

DEL ARTICULO 310 DEL CODIGO PENAL EN EL DlSTRITO FEDERAL R LR LUZ DE 

LA EOUIDRD JURIDICA". Por cuanto considero que este delito debe de 

considerarse en cuanto a· la pena, ya que en la co•isión de este 

delito se cometio el delito de la privación homicidio, es decir, se 

privo de la vida a otro ser, y que COAlO vere•os más adelante el 

estado de e•oción violenta, aunque se cometa en curcunstancias que 

atenúen su culpabilidad, es unica•ente de momento, en la comisión de 

este delito no existe la legitima defensa. 

Al abordar este tema previamente hago una referencia 

a los principales delitos contra la vida y la integridad corporal, 

en especial estableciendo los tipos privilegiados en cuanto a la 



penalidad de los mis111os, inicio con el delito diferentes 

definiciones así como su aspect.o positivo y neg·ativo, taltbién hago 

una breve referencia sobre algunos de los delitos contra la vida Y 

la integridad corporal, haciendo una referencia especial sobre los 

delitos sexuales como son: parricidio, aborto, infanticidio, 

adulterio este último le dedico un capitulo, por considerarlo part.e 

esencial de éste tema de tesis, y finalmente llegar al análisis del 

articulo 310 del código penal, el cual considero se debe estudiar, 

pues a mi parecer la atenuante disculpa la acción ilicita, pues 

después de la vida que otra valoración es superior a ésta, ya que el 

concepto de valor supremo a proteger es la vida. 

Previamente hago una referencia a los principales 

delitos contra la vida y la integridad corporal en especial 

estableciendo los tipos privilegiados en cuanto a penalidad de los 

mis11<>s, respecto al tema de mi tesis le doy principal atención al 

sujeto activo que sorprende a su conyuge en el acto carnal o en un 

mollento próximo a la realización de éste. 

La base para que opere la ATENUANTE es~á en el que 

el sujeto activo se encuentre sorpresivamente ante un acto de tal 

Magnitud que por instinto lo hace reaccionar violentaMente, por lo 

que esta actitud violenta se debe realizar en el moaento •isao de 

sorprender a su conyuge en el acto carnal o en uno próximo a éste ya 

que de no hacerlo en este momento no opera la atenuante. Notando que 

en la infidelidad matrimonial si se mata al conyuge y a la persona 

que esta con él o ella y los lesiona opera la atenuante. 



No obstante lo anterior consideramos que el delito 

ca.etido bajo las circunstancias expresadas independientemente de 

que la intención del legislador hubiese sido la protección del honor 

resulta incuestionable que la pen°alidad impuesta al sujeto activo 

del delito es inequit.alivo, bastante benévola1 toda vez que en 

opinión de quienes formularon e( articulo en comento es más 

i111>ortante el honor que la vida y frente a tal valoración 

considera•os que el enfoque es inadecuado porque en nuestros 

conceptos de valor supremo a proteger es la vida. 



C A P 1 T U L O 

EL DELITO 

Es menester previo al inicio de mi te•a referil"lltl al 

delito, para asi tratar de definir conductas antisociales, 

funda•ental•ente de las seffaladas co•o delitos, conductas 

delictuosas·, o sea aquellas que realizan los individuos y que quediU> 

encuadradas o tipificadas en las descripciones que contiene la Ley 

Penal. 

Iniciando con la definición de Fernando Castellanos Tena 

que dice. •Los autores han tratado en vano de producir una 

definición del delito con validez universal para todos los tiempos 

y lugares, una definición filosófica, esencial. COllO el delito esta 

intima.ante ligado a la •anera de ser de cada pueblo y las 

necesidades de la época, los hechos que unas veces han tenido ese 

carácter, lo han perdido en función de situaciones diversas, y al 

contrario, acciones no delictuosas, han sido eregidas en delitos•. 

(ll 

lll CASTELLANOS TENA FERNANDO, Linea•iento& Elel!tlf!tales del 

Derecho Penal, 18~ E~ición Editorial Porrúa, 11éxico 1978 pág. 125. 



Desde •i punto de vista la definición 11ás amplia y completa 

es la que hace •unción el Diccionario Juridico Mexicano en virtud de 

que ha sido dificil dete,..inar la definición de delito. 

Al Conceptos 

Delito en Derecho Penal, acCión u omisión ilícita y culpable 

expresa11ente descrita por la ley bajo la amenaza de una pena o 

sanción cri•inal. 

Los juristas han seguido tratando, sin embargo, de precisar 

las caracteristicas sustanciales que una detenninada le9islación ha 

tenido en cuenta para incluir una acción u o•isión en el elenco de 

los hechos punibles, esfuerzo que dificilmente puede arrojar 

resultados claros, debido a que esa selección proviene de un juicio 

valorativo basado, en la naturaleza y entidad del bien juridico 

protegido, en el carácter irreparable de la lesión inferida, en 

las características especialmente odiosas de la fof"llla de conducta 

incri•inada, y las más de las veces, en la concurrencia de más de 

uno de los factores señalados o de todos ellos.•(2) 

(2) DICCIONARIO JUftlDICO MEXICANO 4a Edición Tomo I Editorial 

U.N.A.n. México, 1905 • pág. BtiB. 



De la definición anterior surgen algunas caraclisticas por 

las cuales ha sido dificil precisar el concepto de delito asi COllO 

tarea dificil para el estado eregirlo en Ley, para a su vez ejercer 

su poder de castigar, y prote~er los derechos de la sociedad. 

Continuando con 111i trabajo de tesis sellalando que delito es 

la acción u omisión exteriorizada en la sociedad, de tal suerte que 

el pensamiento no se sanciona. 

En apoyo a lo anterior nueva•ente se seftala en el 

Diccionario 3urídico Mexicano: 

"a) El •ero pensa•iento no es susceptible de castigo, para 

que haya delito es, pues, necesario , en pri11er tér-.ino, que la 

voluntad hu•ana so manifieste externa11ente en una acción o en la 

OMisión de una acción. Es frecuente abrazar la acción y la 011isión 

bajo el collÚn concepto de conducta, base y centro del delito, sin la 

cual éste es inconcebible. Aunque ésa conducta no puede, en si 

•is•a, ser escindida, aparece en cuanto conducta delictiva, es 

decir, en cuanto a delito, dolada de ciertos carácteres que para los 

efectos del análisis, se estudian por separado. Estos carácteres son 

la tipicidad, la ilicitud o antijuridicaMente y la culpabilidad. 

Antes de hacer referencia a cada uno de ellos, e11Páro, i11Porta tener 

presente que falta la conducta en la hipótesis de fuerza 

irresistible y en aquellas en el acto no es voluntario o se ha 

ejecutado en estado de supresión de la conciencia por diversas 

causas."(J) 

(JI DICCIONARIO JURIDICO tlEXICANO UNAn 4a Edición TOllO I 

Editorial U.N.A.M. néxico, 1985 , pág. 868. 



un hecho delictivo que no.esté consignado en leyes penales, 

no puede considerarse punible, por ende La Ley Penal lo describe 

como Tipicidad, además comprende una descripción objetiva y otra 

subjetiva es decir, tener conocimiento do un tipo delictivo y otro 

el infringir dicho tipo. 

Asimismo, el Diccionario Juridico Mexicano dispone: 

"b) La acción u omisión deben ser típicas, ello es, 

confornaarse a una descripción de la conducta delictivc., hecha 

previamente por la ley (tipicidad). Esta descripción es el tipo de 

11edio que el derecho se vale, en la parte especial de los códigos 

penales o en leyes penales independientes, para individualizar las 

conductas punibles: Los tipos son predominantes descriptivos, y 

C011Prenden en sus descripciones contenidos tanto objetivos co•o 

subjetivos. 

La tipicidad de la acción u omisión no se da cuando en el 

hecho acaecido falta alguno de los elementos objetivos del t.iJ·~o 

todos ellos, cuando por error de tipo desaparece él sin dojar un 

re•anente culposo y cuando está ausente alguno de los Jamás 

ele•entos subjetivos requeridos por el tipo, en su caso. 

e) Las acciones u omisiones típicas deben, en seguida, 

para constituir delito, sor antijuridicas, esto es hallar·i;e en 

contradicción con el derecho. Tal ocurre cuando no existen en el 

ordenamiento juridico, tomando en conjunto, precept.oc que autoricen 
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o peraitan la conducta de que se trata, autorizaciones o peraiaos 

que reciben el nombre de causas de justificación. Entre 6ataa 

cuéntanse la defensa legiti•a, 

el cu111>li•iento de un deber, 

derecho."141 

el estado de necesidad justificante, 

u el ejercicio le9iti1M> da un 

Al ser las acciones culpables o sea a reprocharselas 

personal•ente a quien las ha efectuado entonces se les puede 

considerar imputables, excluyéndooo asi las ini111>utables a sujetos 

que han obrado en error de prohibición. EjellPlo el 111<1nor de edad que 

dispara accidental•ente un araa quitándole la vida a otra persona, o 

el trabajador albaffil que estando trabajando accidental1111nte cae 

•aterial v le quita la vida a otra persona etc. 

El propio Diccionario Juridico nexicano del Instituto de 

Investigaciones Juridicas de la UNAl'I, define la Tipicidad, 

Antijuricidad v Culpabilidad· en los siguientes ténninos: 

"di Las acciones v o•isiones tipicas y antijuridicas deben, 

finalll<!flte, para constituir delito ser culpable, es decir, deben 

poder reprocharse personal1D&nte a quien las ha efectuado. Para que 

ese reproche tenga lugar debe el sujeto a quien sedirige,ser 

141 DiCCIONARIO JURIDICO 11EXICAHO UNAfl 4i Edición TOMO I 

Editorial U.N.A.n. !léxico, 1985 , pág. 8&8. 



i111¡>utable, haberse hallado en · 1a posibilida<J de cOlnprender el 

carácter ilicito de su acto y haber obrado en circunstancias que 

hallan hecho exigible una conduela conforme a derecho. 

La culpabilidad se e•cluye, por tanto, por inimputabilidad 

del sujeto o por haber obradQ éste en virtud de drror de 

prohibición, o en condiciones de.no poder exigirsele otra conducta 

adecuada a derecho. 

Do lo dicho aparece, pues, que la culpabilidad presupone la 

antijuricidad del hecho y que ésta, a su vez, implica la tipicidad 

del •isllO". ( 5). 

Por ende las acciones y emisiones cuando se les reprocha 

personalMente a la persona que las haya efectuado y finalmente se 

prueba la tipicidad del mismo, y ade•ás ser contrarias a derecho 

esta es la parte importante por la cual se inicia la acción procesal 

penal. 

El delit.o se ent.iende formalment.e consumado en el moment.o 

que concurren todos los element.os que integran su descripción legal, 

pero en el caso en que el delito no llegue a consumarse, el mismo 

151 DICCIONARIO 3URIOICO MEXICANO UNAM 4a Edición Tomo I 

Editorial U.N.A.M. México, 1985 , pág. 868. 



Diccionario Juridico Mexicano define al "delito doloso puede ser 

tentado o consumado. Legalmente se dice que hay tentativa en el 

co•ienzo de ejecución de un delito que no llega, sin etlbargo, a 

consumarse por causas ajenas a la voluntad del agente". (6) 

Otra figura juridica importante es la que se refiere a la 

intervención de más de una persona en la ejecución del delito o que 

una persona viole varias disposiciones penales, asl el •isllO 

Diccionario Juridico en comento seffala: 

"Salvo en el caso en que el tipo o figura de delito 

i11Plique la necesaria concurrencia de Más de un agente, cCNaO·por 

ej911Plo , en el delito de adulterio puede c1111eterse por una persona 

o en general, por varias personas eventualaente, en este concurso no 

es necesario sino eventual de varios sujetos, alguno o algunoa de 

ellos pueden tener intervención directa o ejecutoria y otroa laa 

de instigación o auxilio. 

Aparte de concurrencia o concurso de varias persona& un 

delito cOllatido por un mis11<> sujeto. Este concurso puede ser real o 

material, o bien, concurso ideal. El primero qua el código penal 

llama acumulación, se produce cuando se juzga el sujeto por varias 

acciones delictivas independientes, y el segundo cuando un solo 

acto viola simultáneamente varias disposiciones penales.• 171 

161 <>p. cit. pág. 869 

171 <>p. cit. pág. 869 



El Diccionario Jurídico Mexicano hace una importante 

referencia sobre como se agrupan los delitos según el bien jurídico 

qua ofenden seHalando además, que esto no significa ninguna 

jerarquia preordenada de valores, al igual, que su clasificación 

ta.-poco implica una distinción juridicamente significativa. En mi 

opinión esta agrupación determina y diferencia un delito para saber 

que bien jurídico ha sido violado y darle la debida atención 

confonoe lo establece la ley penal. 

11 Los delitos se agrupan en la parte especial de los códigos 

penales de acuerdo al bien juridico que ofenden, esto es, al 

correspondiente interés de la vida colectiva protegido por la Ley 

Penal. El libro 11 del Código Penal procede de ese modo, pero aunque 

los bienes juridicos de naturaleza social quedan alli antepuestos a 

los de alcance individual, ello no significa ninguna jerarquía 

preordenada de valores ni expresa en forma necesaria una politica 

cri•inal determinada. Ese orden comprende los delitos contra la. 

seguridad de la nación (titúlo lº), el derecho internacional (titulo 

2ª1, la humanidad ltitulo JªI, la seguridad pública ltitulo ~ 0 1 las 

vias de comunicación y correspondencia (titulo 5ª) la autoridad 

ltitulo 6ª1, 

costullbres 

la salud (titulo 7ª), la moral pública y las buenas 

(titulo Oª), los delitos de revelación de secretos 

los de los funcionarios públicos (titulo 10ª), los 

la administración de la justicia ltitúlo 11°), los 

ltitulo 9ª1, 

delitos contra 

cOlletidos en el ámbito de la responsabilidad profesional (titulo 

12ª), tos delitos de falsedad (~itulo 13º), los delitos contra la 

econó•ia pública (titulo 140), los delitos sexuales, (titulo 15ª), 

los delitos contra el estado civil (titulo 16ª), los delitos en 
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mat.eria de inhumaciones y exu•aciones e titulo 17ª), loa delito& 

contra la paz y seguridad de las personas (titulo 18°), loa delitos 

contra la vida y la integridad corporal (titulo 19°), loa delitoa 

contra el honor C titulo 2Dº 1, los que importan privación de la 

libertad y de otras garantiaa (titulo 21°1, los delitos contra el 

patrimonio (titulo 22º1, y el delito de encubrimiento (titulo 23°1. 

Tras ésta clasificación de las infracciones de acuerdo al 

bien juridic:o contra · el cual se di rigen, 11encionare•os las ús 

importantes clasificaciones de los tipos, hechas de acuerdo a 

diferentes puntos de vista. 

Aparte de distinción entre delitos de acción y d& a11iaión y 

entre tipos dolosos y tipos culposos, cabe diferenciar los delitos 

de dallo o lesión de loa delitos de peligro, según que el h&ChO 

delictuoso importante, en seguida, una efectiva lesión del bien 

jurídico (homicidio, lesiones. violación, etc) o su •era exposición 

o peligro (asociaciones delictuosas, anaas prohibidas, y otros). 

Esta clasificación no debe confundirse con la que distingue, luego, 

en~re delitos de resultado, en que el tipo respecti~o lo requiere• 

para conformar el hecho delictuoso, y delitos de •era conducta (mal 

lla•ados fo,,.alesJ, en que ese resultado no es necesario en la 

configuración del tipo. 
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Se habla desde otro punta. de vista, de delitos básicos y de 

delitos calificados o privilegiados. En los primeros el tipo 

establece el concepto fundamental de la conducta que se sanciona, 

del cual los calificados acuHan. una aaodalidad m:,s grave y los 

privilegiados una •ás leve. 

Habida cuenta, todavla, de la forma de consumación, so hace 

diferencia entre delitos instantáneos, que se consuman en un solo 

1101Ktnto, como el de la muerte por homicidio, y delitos permanentes, 

que el código penal lla11a continuos en su articulo 19, 

caracterizándolos como aqúellos 11 en que se prolonga, sin 

interrupción, por más o 11enos tie11Po, la acción o la omisión que 10$ 

constituyen. Esta distinción es de importancia para apreciar la 

actualidad de la agresión en la defensa legili•a, para dar comienzo 

al coaputo del plazo en la prescripción y para ciertos fines 

procesales. El delito penBanente o continuo no debe confundirse con 

el conlinuado, en que una serie de conduelas configuran una 

consumación. 

Final•ente cabe mencionar aqui la distinción entre delitos 

cOllunes, cuyo sujeto activo posible es todo el mundo, y delitos 

especiales o propios, en que esa posibilidad está reservada solo a 

·un circulo determinado de personas, como es el caso de traición a la 

patria, que solo puede cometerla el mexicano. También es esta 

distinción juridicamente significativa en diversos aspectos, sobro 

t.odo en 11ateria de participac1ón. 11 (8) 

101 DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO UNRM 4il Edición Tomo I 

Editorial U.N.R.M. México, 1905 , pág. 060. 
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Le doy Mayor atención al Diccionario Juridico Me•icano en su 

definición de delito en virtud de que a •i parecer haca una 

referencia a11Plia y completa, iniciando con su concepto, 

caracteristicas, co•enta cuando es co•etido por una ·o varia& 

personas, asi como la infracción de una o varias disposiciones 

penales, y aan •á& nos indica la agrupación y clasificación de lo& 

delitos en la ley penal, cOMenta las caracteristicas sustanciales 

que una deterainada legislación tOMa en cuenta al incluir una 

acción u o•isión co•o hecho punible, o coao lo 11enciona Fernando 

castellanos Tena, los hechos que unas veces han tenido ese caricter, 

lo han perdido en función de situaciones diversas, y al contrario 

acciones no delictuosas, han sido eregidas en delito, ante eata 

prol>let1ática el Diccionario Juridico en cOllento haca una referencia 

detallada dando una definición amplia e indispensable para tratar 

al t...a delito penal. Por lo •is•o he creido conveniente hacer 

referencia a otras definiciones y c<>110 se consigna en otras 

legislaciones. 

Para el Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia 

nos da una panorá•ica del delito c<HIO sigue: 

•Por delito se entiende toda infracción libre, voluntaria y 

maliciosa de una ley qua prohiba ú ordena cosa bajo pana, los •alas 

hechos qua se hacen ~ placer de una parte, a deshonra de la otra; 

paro asta definición, qua tiene analogia con la da los utilitarios, 

no coaprende los delitos negativos, esto es, los que Consisten en la 

OMisión de los actos que el derecho exige. 
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Siguese de la definición, que para que haya delitos, es 

necesario que haya una ley infringida, y que la infracción se haya 

hecho libre y voluntariamente y con malicia, pero no por eso dejará 

de considerarse en toda infracción cometida un delito mientras no 

conste que el infractor ha procedido sin voluntad, sin libertad ó 

sin conoci•iento del fin y de los efectos inmediatos y necesarios 

del acto u omisión en que haya incurrido. 11 (g) 

De la definición de delito hecha por el Diccionario en 

referencia surgen tres elementos indispensables y necesarios, quo de 

manera positiva van ampliando mi concepto inicial de éste tema 

enriqueciendola aún más con la definición del catedrático español 

Luis Jillénez de Asúa quien ha difundido una definición jurídica muy 

coapleta. Est.i•a .. Delito, el acto tipico,, antijurídico, iMputable, 

culpable, sancionado con una pena y confonue a las condiciones 

objetivas de punibilidad. 

Por lo quo pode•os comentar que si el delito es la acción 

o la <>11isión, ambas manifestaciones motivadas por la voluntad, ésta 

volunt.ad ha de originar un resultado, y éste resuJtado debe estar 

descrito en el código penal, o en cualquier otra noma vigente 

respectiva, es decir, debe ser típico, pues puede darse el caso que 

el acto antijurídico este plena1tente justificado, como una guerra, 

la legitima defensa, o la ejecución de un reo condenado a la pena 

(91 DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACION Y 3URISPRUDENCIA, 14e 

Edición, Editorial 3oaquin Escriche México 1960 pág. 534. 
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capital. Adelllás puede concurrir en el acto de tipicidad v la 

antijuricidad, pero no ser i10¡>utable, por desconocer la idea del 

deber o no tener do•inio de sus facultades •entales, co11a en el caso 

de locura, o el hecho antijurídico cometido por un niHo de 

cortisima edad, o concurriendo la imputabilidad non11al, resulta 

posible que el hecho no sea culpable por haberlo causado sin dolo ni 

cul~a, por simple caso fortuito verbigracia, el cazador que sin 

advort.irlo matare en descuido imprudente al que do,..ia oculto entre 

el ramaje. 11 (10) 

De ésta fon1a va•os entrando a otro punto de •i tesis en lo 

que se refiere a los aspectos positivos y negativos del delito que 

más adelante haré una referencia más amplia. Por el llOllellto quiero 

ttencionar la definición del Diccionario Jurídico de Abeledo Perrot 

que dice: "Delito. El derecho natural alcanza su nivel llás alto de 

nuestra ciencia a través de la definición de carrara, fonmulada en 

los té.-.inos: Infracción de la Ley del Estado, promulgada para 

proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante da un acto 

extenao del hombre positivo o negativo, •oral•ente i11Putable y 

politicamente dafioso. un acto sólo puede considerarse punible cuando 

la ley lo prohibe. 

(101 JIIENEZ DE RSUA. Tratado de Derecho Penal 

Editorial Hadrid pág. 295 

17il Edición, 



La Definición del delito tiene· significación dogmática, 

puesto que en ella se señalan todas las caract.eristicas de la acción 

a•enazada con pena, cuyo estudio, constituye el objeto de la teoria 

del delito. La tare~ que reali7rt.a el intérprete consiste tm 

identificar y diferencia el act.o real, que va a sor juzgado, y el 

descrito en la sint.esis abstracta contenida en los tipos panales de 

la ley. En el asJ,>ecto negativo, es decir, en la comprobación'tJe 

ausencia de alguna de las caracterist.icas fijadas al hecho humano 

por la definición os donde yace la limitación impuesta por el Ius 

poenale al Ius puncndi. 

En un sentido jurídico, que indique las características de 

la acción amenazada con pena, podemos definir el delito como acción 

tipicamente antijuridica y culpable. (lll 

Desde 11i punto de vista es importante hacer mención a la 

definición de delito· civil y su 

que el MÍSltO Diccionario define. 

Derecho Civil el delito es el 

diferencia con el delito penal por 

"Delito civil. Desde el punto del· 

hecho ilícito realizado con la 

in~ención de cometer un daño. En cuanto a los elementos que lo 

configuran son. a) la transgresión a la ley; b) daño a terceros e) 

relación de causalidad entre el hec~o y el daño; d) intención de 

causarlo. 

Los delitos penales son claramente diferenciales de los 

delitos civiles: 

(11) DICCIONARIO JURIDICO ABELEDO-PERROT. 9ª Edición Tomo 

Editorial 'Imágen, Argentina pág. 630, 631. 
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11 En el delito civil es inexcusable la presencia del dolo, esto es 

la intención nociva; el delito cri•inal en cambio, puede ser 

ca.etido dolosa o culposa11&nte. Y asi, poe ello, un h1111icidio por 

i111>rudencia es un delito del derecho penal, pero desde el punto 

de vista del derecho civil es un cuasidelito. 

21 El delito civil para configurarse ca.o tal debe causar un daffo a 

otro: en el delito cri•inal tal racaudo es innecesario, por 

ejemplo en los delitos de peligro (tenencia de explosivos, abuso 

de armas)y en los que quedan en grado de tentativa. 

3) Es diferente la sanción que recae sobre uno y otro. Es 

resarcitoria para el delito civil, y represiva para el delito 

criminal, el penal tiende al cartigo del delincuente, v el civil 

a la reparación de los perjuicios. 

4) Como consecuencia de lo anterior, la acción de daffos a la 

victi•a de un delito es trasmisible a sus herederos; la acción 

penal, en cambio no es trans•isible, v la 1tUerte del i11Putado 

la extingue•. 1121 

En nuestro Código Penal vigente da la siguiente definición 

"ART. 7ª.- Delito es el acto u o•isión que sanciona las leyes 

penales. El delito es: 

1121 DICCIONARIO JURIDICO ABELEDO-PERROT. g~ Edición TOllO 

Editorial I•ágen, Argentina pág. 6JJ. 
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l. Instantaneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento 

en que se han realizado todos sus elementos constitutivos; 

II. Pen11anente o continuo, cuando la prolongación se realiza en el 

tiempo, y 

111.- continuado, cuando con unidad de propósito delictivo y 

pluralidad de conductas se viola el mis110 precepto legal." UJI 

ColtO hemos visto en la acción y omisión es necesario que 

exista la voluntad~ el actuar con libertad y con conocimiento de 

que se esta violando en tipo penal, 

en la configuración del delito, 

es entonces, cuando coincidimos 

como la han hecho di fer·entes 

autores, o co•o en éste último Diccionario Jurídico en comento nos 

dice ante la ausencia de alguna de las características, fijadas al 

tipo penal, da como resultado el aspecto negativo, es decir, la 

limitación al Ius poenale, y ante gran diferencia vemos como el 

delito se divide a su vez· en dos aspectos positivos y no9ativos como 

le han lla•ado algunos autores. 

Ahora bien el IQaestro Celestino Porte Petit señala que '1 En 

todas las escuelas penales han pretendido definir el delito sin 

lograr hacerlo satisfactoriaMente, no obstante que el Código se 

inspira en la idea de que la culpabilidad es la base de una . 

1131 CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDlRAL, pág. 9. 

infracción de carácter penal, o en otros ténninos, la voluntad de 

c011eter un hecho ilícito.• 1141 
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La división y clasificación del delito, en •i opinión 

permite auxiliarse para deten1inar la punibilidad del •is110, cuando 

al c09eterse un hecho tipificado C09o delito en la ley penal, 

cumpliendose todas las circunstancias establecidas en los códigos o 

leyes penales, tendria•os que hacer una referencia necesaria al 

maestro Porte Petit seffala como "la concepción dogllática del delito 

en su aspecto positivo y que son las siguientes: 

Conducta o hecho: Articulo 7° del Código Penal y núcleo del tipo 

respectivo. 

Tipicidad: 

Antijuricidad: 

I•putabilidad: 

Culpabilidad: 

Adecuación a alguno de los tipos legales. 

Cuando habiendo tipicidad no existe una causa de 

justificación o licitud. 

cuando no ocurre la exepción regla de incapacidad 

de culpabilidad (articulo 15, fracción II de código 

penal>. Es decir, que exista capacidad de 

culpabilidad. 

Cuando exista reprochabilidad. 

1141 CELESTINO PORTE PETIT.A~mienlos de la parte G@neral del 

Derecno Penal 12a Edición Editorial Porrúa, "éxico 1989, pág. 407. 
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Condiciones objetivas de punibilidad: Cuando las requiera la ley 

Punibilidad: Articulo 7° del código penal y la pena señalada en 

cada tipo legal. 

Haciendo una breve referencia a la definición de conducta 

por lo que hace al Diccionario Juridico Mexicano que define: 

ºConducta. (Del latin conducta, conducida guiada) La i•alabra 

conducta en el uso general es lo suficientemente ambigua como para 

designar actividad y, en este sentido amplio de aplica tanto a 

objetos animados como inanimados. Pero hay que reconocer que la· 

e•tención a los últi•os constituye analogía anles que aplicación 

estricta del término". ( 15) 

tlás el Diccionario ~uridico a que hace•os referencia da una 

interesante definición por tratarse del te•a que nos interesa cuando 

seffala que "conducta ent9ndida como modo o fonaa de manifestación 

del extremo comportamiento típico, quedan con1prendidas t.anto las 

fon1as positivas como las negativas con que el hombre manifiesta 

externamente su voluntad. Implica pues, un superior concepto de 

genérica significación, idóneo para abarcar las diversas formas en 

que tipicamente se plasma la voluntad de los hombres.u (16) 

1151 CELESTINO PORTE PETIT.Aount.amjent,os de la parte General del __ 

Derecho Penal. 12ª Edición Editorial Porrúa, México 1989, pág. 

407. 

1161 Op. cit. pág. 500. 
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El eaestro Sergio Vela Treviño nos da una interesante 

definición de conducta, al hacer referencia a un el&IMH\to tan 

necesario e indispensable en la constitución del delito COllO es la 

voluntad, discutida por varios autores, para deter.inara hasta donde 

es posible su conocer la intervención o no de la conducta, pues sin 

ella se esta~ia ante otra figura juridica, que mas adelante se vera. 

Y dice 11 Por conducta entende11<>s la 111ani testación externa de la 

voluntad.. Significa esto que unica11ente podran ser sujetos activos 

agresores en la agresión los seres capaces de manifestar voluntad, 

con lo que se excluyen aquellos acontecimientos en los cuales un 

bien jurídicamente protegido es lesionado o puesto en peligro con 

motivo de ataques de seres irracionales. Te>11amos defini~iva11ente 

partido, en este aspecto, con la opinión de quienes no reconocen 

capacidad agresiva a los seres irracionales, contra la de quienes 

opinan en sentido contrario. Para nosotros, la agresión ea, 

esencial•ente, una fo,..a de conducta y presupone la existencia de 

una voluntad, supuesto que no se da tratándose de los seres 

irracionales. Contra los ataques de irracionales se da el caso del 

estado de necesidad, pero no de la defensa legiti11a. 

Aún cuando fija exacta1tente su afiliación doctrinaria 

considera110s que la supresa Corte de Justicia li•ita los actos 

agresivos a su orige~ hu•ano. 

Agresión es la 

lesionar o lesiona 

conducta de un 

bienes jurídicos 

ser viviente 

debidamente 

que a•enaza 

protegidos. 

semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca, Segunda parte, 
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Vol. XXXI pág. 132 11. D. 6620/58. José Medina lllfaro. 5 votos" 1171 

Rsi tatlbicn en nuest.ra Carta Magna hace referencia a: "mala 

conducta cOMo causal de dest.itución de los ministros de la Suprema 

Corte, en el apendice IJI 5° parrafo. Pero lo cierto es que en el 

código penal o en la Consti~ución, se utilizan con mayar frecuencia 

v en el •isMo sentido, expresiones tales como acción, omisión, hecho 

y acto". llBI 

Tipicidad. Desde la parición del hombre civilizado problema 

constante fue la manifestación de la oon1a escrita para 

circunscribir todo aquello que el estado o la sociedad eslitblece 

coeao medida, para evitar que los individuos sobrepasaran, el orden 

eatablecido, asi coeo evitar la esfera juridica de los ciudadanos, 

por lo que hare•os referencia a Ignacio Villalobos que dice "No es 

dificil suponer que,. en su infancia, procedió la humanidad como aún 

se estila en algunas fa•ilias teniendo por indiscu~ible una. 

conciencia intuitiva de lo ilícito y sancionando actos sentidos como 

injustos, sin previa prohibición expresa, fonaando lista de aguellos 

aconteci•ientos concretos que habian sido calificados como injustos 

o antijurídicos•. 1191 

(171 VELA TREVlÑO SERGIO. Antiiyricidad y Justifi~'l!<.i!2n... lOü 

Edición, Editorial Porrúa México 1982 pág. 588 

1181 Op. cit •• pág. 588. 

(19) VILLllLOB05 JGNllCIO. Deresho Penal ~ 18ü Edición, 

Edi~orial Porrúa, MÉxico 

1961, pág. 89 
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11 se mani fosto en fo,..a recurrente a una doble tendencia 

hacia la aplicaci_ón de las leyes por analogia o hacia el pri•itivo 

arbitrio ilimitado que ·per11iiiera la represión de todo acto 

inconveniente (para la sociedad o para sus 

de una ley que lo hubiera sefialado c<>110 

tiranos), sin necesidad 

ilicito; y hacia la 

concentración en fónnulas concisas y de aayor alcance, que •ejor 

puedan satisfacer las necesidades de la represión sin soslayar la 

justicia11 (20) 

Nuevamente al hacer referencia al interesante al Instituto 

de Investigaciónes Juridicas, nos da la definición de: 

"Tipicidad. La expresión tipo es usualmente utilizada por la 

doctrina para aludir a la descripción de una doctrina prohibida 

realizada por una norma juridico- penal, en tanto que la tipicidad 

es entendidad como la caracteristica de una acción de adecuarse a 

una disposición legislativa. Por ello, en Derecho Penal se dice que 

un comportamiento es típico cuando coincide con lo previsto en un 

tipo penal. Así por ejemplo, la acción de privar de la vida a otro 

es tipica, pues es exacta11&n~e la descripción que el ho•icidio 

fo mula al articulo 302 del código penal." C 211 

(201 Op. cit. pág. 90 

(211 DICCIONARIO JURIDJCO MEXICANO UNAl1 4~ Edición To•o I 

Editorial U.N.R.n. néxico, 1985 , pág. 3091 

Pág. 3091 



En efecto, este ha sido el más.grande avance en la sociedad, 

d~do que COllo he•os visto desde tiempos remotos castigar los hechos 

dalictuosos porque asi lo est.ablecia la cost.ubre o la analogía en 

la sociedad o como en t.iempos de la inquisición se acusaba a una 

persona por alguna determinada conducta contra el Estado o al Clero, 

personas que sufrian los más terribles castigos, la tipicidad es la 

.anifest.ación escrita que hace r~}a sociedad a t.ravés de códigos o 

leyes penales, o como dice el 11aestro Julio Klein Quintana. 11 La 

tipicidad debe existir en todo hecho condicionante como su 

calificativo genérico, para que tal hecho sea capaz de "olivar la 

consecuencia juridica. 

La indetenainación absoluta del hecho condicionante seria la 

negación del derecho, porque dejaria de existir el anlace especifico 

entre condición y consecuencia, que es según ya hemos visto, 

esencial a la nonna de derecho. 11 l 22) 

Continuando con su exposición nos explica que Todo hecho 

para tener la especial aptitud de ser condicionante, debe 

caracterizar por su adecuación con la correspondient.e descripció"n 

non1ativa, debe caracterizarse pues, por su tipicidad. Y lan os 

exacta esta afirmación, que los aut.ores hablan de la tipicidad de 

1011 t.Hulos de crédit.o." (231 

1221 KLEIH lllJIHTANA JULIO. El Delito en el Derecho Penal. pág. 7ti 

(23) op. cit.. pág. 77. 
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A sido tan grande el avance de la descripción del tipo en la 

ciencia del derecho, y cada vez se reforma, para lograr su adecuada 

exactitud en lo mejor posible, al juzgar un hecho delictuoso es 

especial, y asi el maestro Ignacio Villalobos hace una brillante 

referencia sobre: 

"Elementos del tipo.- Siendo el delito un acto humano, la 

descripción esencial de cada una de las especies debe referirse al 

sujeto activo o agente del delito; al verbo representativo de la 

acción (u omisión) que es el núcleo del tipo; y al co•ple11ento que 

puede ser una persona o una cosa, como sujeto pasivo u objeto del 

delito. El sujeto activo del delito si éste es un acto humano o 

exteriorización de la voluntad ha de ser siempre un hOllbre o un 

representante de la especie hu11ana, cualesquiera que sean su sexo y 

sus condiciones particulares y accidentales. con éste sentido se 

debe entender la for11Ula: EL QUE PRIVE la vida a otro: EL QUE se 

introduzca a una vivienda que no es la suya, etc.• (24) 

Nueva111&nte vemos coMo la voluntad al igual que la conducta 

es propio de la especie humana, pues cuando no es asi entonces seria 

11ateria de otras ciencias, y en cuanto a los dos ele1tOntos 

siguientes seffala El profesor Ignacio Villalobos: 

1241 VILLALOBOS IGNACIO. Derecho Penal Mexicano, 18~ Edición 

Editorial Porrúa, México pág. 265 
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•Dentro de la mis•a afinndción de que el sujeto activo de un 

delito es siempre un ser humano·, hay que advertir que algunos 

delitos no pueden ser cometidos sino por un sujeto calificado o 

dotado de una calidad especial, como el funcionamiento o empleado 

público, en el peculado razón por la cual se ha calificado a éstos 

delitos coao especiales. En ellos pueden concurrir sujetos no 

calificados, como autores intelectuales, coautores o cómplices, 

pero se requiere la calidad especial señalada an el tipo para ser 

aut.or Material. 

El acto delictuoso se expresa por si mismo, como en Ja 

expedición de giros sin fondos en poder del girado (arl. 193 de la 

Ley General de Operaciones de Crédito); o bien por su resultado 

11at.erial, COllO en el homicidio, las lesiones, o el daño en propiedad 

ajena. Deben •encionarse las circunstancias de tiempo~ de lugar, de 

ltOdo, etc. cuando tengan alguna influencia en la constitución o 

calificación del delito, asi como las demás condiciones objetivas 

cuya concurrencia sea necesarioa para la integración del illcito. 

De estas exigencias y menciones especiales en el tipo 

resultan a veces los delitos cualificados y los complejos, es 

preciso hacer notar que no siempre se forma el tipo mediante la 

expresión CQllPleta o directa de todos sus olemtos sino a través de 

una referencia legal o cultural: en el primer caso se habla de 

tipos o leyes en blanco, porque a olras leyes, de cuyo criterio o de 

cuyos té,..inos depende en cada •omento de caracterización del 

delito. El dete,..inar o precisar alguno de sus elementos, como 

sucede o en nuestro código con el delito de violación de garantias 
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cuyo tipo se deja en blanco para ser llenado por los preceptos 

constitucionales que determinan asas garantias. En el segundo caso 

la Ley Penal no describe al acto sino sola.ante lo •enciona coao un 

concepto cultural o técnico ya conocido 

articulo 273 (anteproyecto del 2ti4 

adulterio." 1251 

y supuesto collO pasa en el 

que sanciona el delito de 

Para el Diccionario Juridico Mexicano la antijuricidad la 

define como: 11 Calidad de ciertas 

prescrito por la norma jurídica 

conductas que no 

que las regula. 

cu111>len con lo 

Dependiendo del 

concepto de derecho que se aplique, pueden ser sinóni•o Injusto (si 

se piensa que el derecho y justicia son esencial•ente iguales) e 

ilicitos (si se concibe sin una connotación de ataque a la 11<>ral 

ade•ás del derecho). Tradicional•ente, se ha concebido la 

antijuricidad co•o lo contrario a derecho". ( 26) 

Algunos autores coeo Klein Quintana Julio apoyan la teoria 

Kelseniana, proponiendo que la antijuricidad no sea considerada COltO 

un el.....,.to del delito, sobre todo por el hecho de que el derecho al 

ser coercitivo la antijuricidad deja de tener razón de ser, 

refiriendose a la teoría de Kelsen en los t.én1irios siguientes: •e1 

derecho es esencial11ente un orden coactivo, que se expresa en la 

proposición juridica que enlaza especifica•ente una consecuencia a 

u~ hecho condicionante, constituyéndose asl la nor.a pri11aria, ahora 

1251 Op. cit. pág. 103 

(261 DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO UNR11 4a Edición TOllO 

Editorial U.N.R.M. México, 1985 , pág. 171 



bien, ad•iliéndo que el derecho es un orden coactivo, tiene que 

desaparecer el contenido de la antijuricidad como negación del 

derecho. El hecho en cuestión sólo puede sor considerado en sentido 

pura11ente fonaal, es decir, sin relación a ningún fin trascendente 

de derecho y, por tanto, no como antijuricidad en el sentido ético 

de negación del derecho." 

La supuesta antijuricidad del delito im&•lica, como deciamos 

al referirTloa a la doctrina, la oposición de aquél al derecho 

objetivo, esto es, que infringe un mandato o prohibición penal, pero 

e&ta oposición es i11Posible porque la autentica norma de derecho 

sólo se refiere a la pena y delito y su exa&en fonnal no acusa más 

11anda11ientos que el deber de i11poner la sanción.• 1271 

De la anterior exposición vere•os a continuación la que 

hace el maestro Villalobos Ignacio, quien hace ade•ás una división 

de fo,..al y •aterial, basandose sobre todo en el hecho de que en 

todo precepto legal va.i11plicita una norma, la cual explica de la -

siguiente fo,..a: 

1271 KLEIN QUINTANA JULIO. El Delito en el Derecho Penal. 3ª Edición 

Editorial Editores unidos, México 1968, págs. 66, 67, 69 
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"Antijuricidad es oposición al derecho; y COllO el derecho 

puedo ser legislado, declarado por el estado y fonoal, o bien de 

fondo de contenido o •aterial, tambien de la antijuricidad se puede 

afin1ar que es formal, por cuanto se opone a la ley del estado, y 

11aterial por cuanto a·fecta los interésos protegidos por la ley. 

E 1 orden juridico necesario para la constitución y 

mantenimiento de la sociedad como tal, supone un conjunto de nonaas 

de necesidad •oral cuyo quebramiento daffa 

tranquilidad, la justicia, la seguridad y 

o pone en peligro la 

el bien común, estas 

noraas deribadas de la naturaleza de las cosas, de la naturaleza 

huaana que necesita de la convivencia y por tanto del respeto t1Utuo 

entre los individuos, de la li•itación reciproca en las actividades 

y en los llOVi•ientos para no entorpecer o estorbar o perjudicar las 

actividades y los 11ovi11ientos de los demás y de la cooperación que 

asu1te Jos esfuerzos particulares para lograr el supnt110 beneficio de 

la unión, fon1an un acorvo equitativo de obligaciones y derechos a 

que todos nos halla110s ligado y de que todos PodOllOS disfrutar. la 

violación de esas obligaciones o el ataque a esos derechos, el 

atentado contra esos derechos, es lo que tiene el carácter de 

antijuricidad material, porque viola intereses vitales de la 

organización social. 

En esa labor de investigaciones do fijación y declaración de 

las fo,..as necesarias para la vida de cada grupo, de acuerdo con los 

principios inmutables que e•ánan de la naturaleza y de las cosas y a 

la vez con los calltbiantes medios, fines y estadios culturales. El 

estado proclama sus leyes en que da fo..-.a tangible y perfecta.ante 
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delineada a las obligaciones y derechos de.los ciudadanos. Por esto 

de acuerdo con una presunción natural y después de los estudios de 

linding, se puede afirmar que todo precepto legal va implícita una 

nanta y aún el lenguaje usual tomando el c::ont.inenle por el cont.en.i.do 

y viceversa, hace s inonimos los lénainos de la ley y norma 

juridicas, asi, la infracción de las leyes significa una 

antijuricidad formal". 1281 

Para concluir el maestro Villalobos Ignacio dedica 

nueva1ten'le una necesaria referencia a la volunta<J, para diferenciar 

cuando e)Üste ausencia de ant.ijuricidad, y nos dice .. 

"Hay 

intención de 

casos excepcionales, sin embargo, en que la sola 

una ley al sancionar un acto como delito, es proteger 

el ejercicio de una libertad, el interés social estriba en asegurar 

un género de act~vidades totalmente libres y dependientes de la 

volunt.ad de los interesados (c<>MO en los atent.ados sexuales) en. 

estos caaos si el que pudiera considerarse ofendido consiente el 

act.o, no hay ataque a la libertad sino ejercicio de la misma, y en 

consecuencia <Sesaparece la antijuricidad". e 29) 

La voluntad y consenli•ien~o elementos necesarios para la 

consti~ución del delito> cobran igual iaporlancia y necesaria 

reciprocidad ahora en la definición de antijuricidad. 

1281 VILLRLOBOS IGNACIO. Derecho Penal Mexicano. iaa Edición 

Editorial Porrua, México 1961, pág. 81, 82. 

1291 Op. cit. pág. 83 
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Imputabilidad. Previa11ente hare•os una referencia a otros 

autores en su de.finición,, empezando con Ja del uestro Villaloboa 

Ignacio, quien nos da el si9uiente concepto sobre uno de los 

elementos esenciales del delito y no expone: 

ºLa imputabilidad debe aceptarse hoy co.o un tecnicisllO que 

se refiere a la capacidad del sujeto. capacidad para definir sus 

actos dentro del órden juridico y que por tanto hace posible la 

culpabilidad. Es un presupuesto de esta últi.a y por lo •is90 

difiere la potencia o la capacidad abstracta de su ejercicio 

concreto en actos detenoinados. Puede haber imputabilidad sin 

culpabilidad, pero no esta sin aquella,, y aun cuando 9ra .. tical11ente 

pueda decirse que en acto es imputable al sujeto, la i11Putabilidad o 

el conjunto de caracteres activos que hace que tal acto se atribuya 

al sujeto c<>110 a su causa no radica en el acto •is•o,, sino en su 

autor, por lo cual su estudio necesariamente se vuelve hacia el 

agente como a su centro de gravedad y se acaba, con acierto, por 

reconocer la i"'!lutabilidad como una calidad del sujeto•. 1301 

COltO hemos visto la i11Putabilidad es reprochable a un 

sujeto, misMO que debe de actuar con voluntad y c"!'oci•iento de que 

viola un preceoto penal, •as cuando esta violación la ha coavtido 

una persona, que no encuentre gozando de sus facultades •entales, se 

le recluye en un centro hospital para enfermos, y esto es purgar una 

pena. El maestro Pavon Vasconcelos lo explica de la siguiente fon1a: 

1301 VILLRLOBOS IGNACIO • .lllll:echo Penal Mgxicano. lBü Edición 

Editorial Porrúa, México 1961, pág. 115. 
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•La imputat>ilidatJ ha sido declarada como un presupuesto 

general del delito como un elemento integral del mismo, o bien co1110 

presupuesto de la culpabilidad. 

Jiménez de Rzúa, al definir el delito lo estima como un 

acto tipicarnente antijurídico, culpable, sometido a una sanción, 

otorgandole a la imputabilidad el carácter de elemento integral del 

•islK>. En lugar aparte afirma•os que sólo el hombro, como entidad 

individual puede ser sujeto de Jelitos, pero para que la ley pueda 

poner a su cargo una determinada consecuencia penal es necesar10 un 

carácter imputable. La imputabilidad y la imputación son 

conceptos esencialisiJRos, indispensables para poder tunda1Rentar el 

juicio de culpabilidad. Es~a como dice el catedrático Ma9iori lleva 

i11Plicito un juicio de reprobación y de c.ast.igo, mas no se puedo 

reprobar ni cast.igar a quien no sea capa2. de reprobación y de 

castigo. El juicio de impulabili~ad. 

Fernando Cast.ellanos expresa la imputabilidad ~s la 

posibilidad condicionada por la salud mental y por el desarrollo ú~l 

autor, para obrar según el justo conocimiento del deber existen.te. 

Es la capacidad de obrar en Derecho Penal, es decir, de realizar 

actos referidos al Derecho Punitivo que traiga consigo las 

consecuencias penales de la infracción". (31) 

1311 PAVON VASCONCELOS FRANCISCO. Manual d~ Derecho Penal. Jü 

Edición, Editorial Porrúa, México, 1974 págs.338,339,340. 
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Otra definición interesante es la que se refiere a la 

lla•ada escuela Clásica, la cual incluye un elemento nuevo y que 

dice: 11 Puig Peffa seiiala que en t.Oda estructuración y basa"ento de la 

legislación hasta ahora vigente en los pueblos cultos se ha apoyado 

en ese principio funda11ental. Sólo puede responsabilizar~e a una 

persona cuando sus actos han sido de su libre albedrio, de su 

culpabilidad •oral. No hay reproche, pues, ni sanción, ni castigo, 

ni pena, sino cuando el hombre conciente y voluntaria•ent.e, en 

virtud de su libertad y conciencia viola un precepto legal •. (321 

Temas tan debatidos co•o son los elementos del delito que 

integran su definición, tratare•os en unas cuantas lineas integrar 

un punto de vista, auxiliandonos de grandes •aest.ros de la 11ateria 

en cueslión, COltO este lema la pubibilidad, que a travez da su 

estudio pod1·eaaos iniciar otros t.emas, el maestro Pavón Vasconcelos 

expone; 

11 He111os venido insistiendo que la conducta o hechos ~ipico 

antijuridico, culpable y punible, confin1ando asi lo precisado por 

la •avor parte de los autoren cont.eaporáneos: la culpabilidad es un 

elo•enlo constitutivo del delito; sin el no es posible concibir su 

e•istencia. Esta verdad quedo apuntada por Beling al elaborar el 

principio nulla poena sine culpa, cuyo rango 8$ funda11ental en el 

Derecho Penal nexicano. 

!321 PUIG PElilA. Derecho Penal, 7~ Edición, Editorial losch 

Barcelona 1975 pág. 61. 



En a11Plio sentido la culpabilidalJ ha sido est.imada como el 

conjunto de presupuestos quu fundamentan, la reprochabilidad 

personal de la conducta ant.ijurldica, comprendiendo por ello a la 

imputabilidad, mientras en sentido estricto como lo observa Welsel, 

éulpabilidad es reprochal>ilidad, calidad específica de docvalor que 

convierte el acto de voluntad on un acto culpat-le. 

En é¡..~cas 1"elat.ivament.o reciontos su1 <,;1e una corriente 

conocida como concepción psicológica, y mas tarde otra posición 

diversa en ol en foque de la culpabilidad, la corriente llamada 

nora1ativa. 

Teoria Psicológica. Para esta t.eoria la culpabilidad 

consiste, como lo declara Ant.olisei, en el nexo Psíquico ent.ru el 

agent.o y el acto exterior, o como anota Carlos de Fontán Bañe~t..ra, 

en la relación psicológica del autor con un hecho: su posición 

psicológica frent.e a el. Así entendida la cutpahilidad, tanto ol 

dolo como la culpa son forma~ de vinculación, admitidas por la ley, 

entre autor y hecho ilicit.o, constit..uyendo la imputabilidad el 

presupuesto de aquélla. 

Da la anterior concluimos que para esta teoria lo 

pNtdo11inant.e es la relación subjetiva entre el autor y su hecho, lo 

cual implica afirmar su carácter fundamentalmente psicológico. 

Teoria nornativa. Al igual que la psicolófica presupone . 

para estructuras su concepto de culpab1 lidau l.! existencia de un 

hecho antijurídico, a pesar do haber podido ami t.irlo. 
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Este camino · no agota la investigación del concepto de 

culpabilidad., pues determinados los motivos debe arribarse a la 

conclusión de si el hocho es o no reprochable, para lo cual habra de 

probarse si teniéndose presentes los motivos y la personalidad del 

aut.ol", Je era e•igible una conducta acorde con el derecho .. La 

culpabilidad, en su•a, consiste en el reproche hecho al autor sobre 

su conducta antijurídica. 

Concluyese de lo anterior, como el propio Mezger reconoce, 

que culpab'11idad equivale a reprochabilidad, de donde la 

culpabiliUad jurídico penal no puede ser en si el hecho en su 

significación psicológica sino la propia situación de hecho valorada 

normativamente". (33) 

Independiente~ente del nexo entre el agente y el hecho o 

c<>l90 lo Menciona la otra teoria la situación de hecho debe ser 

valorada normativa•ente, podrian tomarse en cuenta allbas teorias 

cuando por ejemplo, una persona que viva en lugares selvaticos y 

que en un •omento dado se encuentre en una ciudad civilizada, y 

cometiera un hecho que la ley penal consi9na co•o delito, se podria 

tomar en cuenta las dos teorías, esto lo explica con mayor amplitud 

el maastro Villalobos Ignacio cuando hable de las causas que 

originan un determinado actuar ~· dice: 

(33) PAVON YASCONCELOS FRANCISCO. Manual de Derecho Penal. J~ 

Edición, Editorial Porrúa, México, 1974 págs.JJJ,334,336. 



.. Las actividades tendendientes a prevenir o remediar el 

aal necesariaunte ha de buscar.las causas que lo originan, para 

actuar sobre ellas tratdndo de eliminarlas o contrarrestar su acción 

y realizar asi una carnpaffa eficaz y no merümente sintomática o de. 

superficie. Pueden clasificarse las causas ce>110 sigue: 

al.- Por la edad 

b).- Por ciertos estado anormales, conderados como especialmente 

peligrosos; y 

el.- Por culpabiliuad. 

aJ.- Por la edad los niffos de muy corta edad, en quienes no se ha 

fon1ado una conciencia jurídica que les permita apreciar y 

distinguir la bondad o malicia de sus actos según patrones 

culturales totalmente desconocidos para ellos, obran por 

impulsos instuitivos o temperamentales nacidos de lo fisico 

del ello, impersonal netamente fisico. 

b).- Por ciertos estados anormales, consideraremos como 

especialaente peligrosos, es indudable que hay estados en que 

las personas constituyen un especial iieligro para el orden 

social y respecto a los cuales, una vez comprobados con 

cert.eza y no con medios jactanciosos 

festinación, es lógico aconsejar que se 

necesarias para la seguridad. 

y de aventurada 

tomen las medidas 
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el.- Por la culpabilidad, afortunadamente descansa11<>& de la 

supertición que tomaba como una verdad el supuesto de que todo 

delincuente es anomal y volve•os a reconocer que t.ales 

condiciones de obrar son exepcionales y que hay una 111ayoria de 

hombres normales en los que la conducta se produce con 

intervención de las facultades humanas de discerni•iento y 

voluntad. 

En esta participación subjetiva de los seres nor11ales para 

la dete,..inación y ejecución de sus actos es en lo que radica la 

culpabilidad, de manera que pueda decirse que el sujeto el yo, el 

hombre como tal o la persona, ha sido la causa, no sólo •aterial 

externa y aparente del acto delictuoso (y de su resultado) sino a la 

vez su causa humana psicológica por haberlo querido o consentido 

directa o indirectamente, con int.eligencia del acto y voluntad en la 

ejecución•. (34) 

Punibilidad.- Cuando un sujeto ha sido merecedor de la 

imposición de una pena previst~ por la ley penal,, y que pone al lus 

punendi en acción, esto por haber infringido los presupuestos 

penales. Y que en México se han hecho esfuerzos, buscando la 

readaptación del delincuente, como lo veremos más adelante, el 

maest.ro Cast.ellanos Tena define: .. La punibilidad consiste en el 

(341 VILLALOBOS IGNACIO. Qerecho Penal Me•icano. 18~ Edición 

Editorial Porrúa, México 1961, pág. 115. 



1tereci•ient.o da una pena en función de la realización de cierta 

conducta. Un comportamiento es punible cuando se hace acreedor a la 

pena: tal 11erecimienlo acarrea l~ conminación legal de aplicación de 

esa sanción. También se utiliza la palabra punibilidad, con menos 

propiedad, para significar la imp~sición concreta de la pena a quien 

ha sido declarado culpable de la comisión de un delito. En otros 

t.é,..inos: es punible una conduela cuando por su naturaleza amerita 

ser penada; se engendra ent.onces una amenaza estatal para Jos 

infractores de ciertas normas juridicas (ejercicio del IU6 

puniendi> igualmente se entiende por punibilitJad, en forma menos 

apropiada, la consumación, es decir, la acción especifica de imponer 

a los delincuentes a. posleriori, las penas conducentes. En resumen 

la punibilidad es: 

a) Merecimiento de penas: bl Amenaza estatal de imposición 

de sanciones si se llenan los presupuestos legales; y e) Aplicación 

fáctica de las penas señaladas en la ley.• 1351 

En este tema tan interesante, por la tracendencia que tiene ante la 

aplicación afectiva de la ley, al i1QPoner una sanción o pena a un 

hecho delictuoso, esto por encuadrar en el tipo penal, ha sido tan 

cont.radictorio y discutido el hecho de imponer una pena a un delito 

que 110rece pena mayor, otra pena menor a delitos por las 

(35) CASTELLANOS 

Derecho Penal, 18~ Edición Edit.orial Porrúa, México 1978 pág~ 267 
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circunstancias especiales, y existen propuestas para que 

algunos delitos desaparezcan. La materia de cri11inolo91a nos ha 

ensefiado que no por imponer una pena mayor desaparece un delito. 

Problema que en México con las refor-.as se trata de evitar, con loa 

Centros de Readaptación del sujeto. 

Bl ASPECTOS NEGATIVOS 

Evidentemente si faltan algunos ele•entos esenciales, éste 

no se integrará, como la ausencia de conducta a pesar de las 

apariencias no habrá delito, o en la legiti•a defensa, o por existir 

inimputabilidad, etc. Y asi nueva111&nte el Maestro Porte Petit 

Celestino hace referencia al delito pero a Contrario Censu, ea 

decir, a lo que el llama: "La concepción Dogmática del Delito y que 

son conducta o hecho, tipicidad, antijuricidad, i11Putabilidad, 

culpabilidad, condiciones objetivas de punibilidad. 

al Ausencia de Conducta.- Si el articulo 7° del Código 

Penal hace referencias al Cacto u omisión) co•o necesarios para que 

el delito exista, es indudable que interpretandolo a Contrario 

Sensu, no habrá delito cuando falte la conducta por ausencia de la 

voluntad. 

El Código Penal acertadamente, en su articulo 15, fracción, 

la actividad o inactividad involuntarias, con lo cual se logra un 

avance indu.dable, porque en esa fonaa se recoge cualquier hipótesis 

de ausencia de conducta. 
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bJ Ausencia de Tipicidad. Es necesario para la existencia 

del delito que haya tipicidad, 'consiguientemente cuando no haya 

adecuación a alguno de los tipos descritos por la ley, estaremo~ 

~nta el aspecto negativo que se· conoce como antipicidad, si la 

conducta no es tipica jamás será delictuosa. 

el Causas de licitud. En considcr·aciOn al fundamento tJe lds 

causas de licitud podemos deducir las siguientes: 

I.- Legitima defensa (articulo 15, fracción IIII 

2.- Estado de necesidad cuando el bien sacrificado sea de menor 

importancia que el saleado (articulo 15 fracción IVI. 

3.- Cu111>limiento de un 

fracción VI. 

deber en fonna legiti•a (articulo 15, 

4.- Ejercicio legiti•o de un derecho articulo 15, fracción V). 

5.- I11pedimento legitimo (articulo 15, fracción VIIII. 

di Inimputabilidad. El código penal prevé la 

ini1tputabilidad, es decir incapacidad de culpabilidad, en Ja 

fracción II del articulo 15 del ordenamiento penal. 
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el Inculpabilidad. El código penal en el articulo 15, 

fracción XI es.tahtece que en circunstancias excluyentes de 

responsabilidad reali~ar la Acción u <>11isión bajo un error 

invencible respecto de alguno de los elententos esenciales qua 

integran la descripción legal o que por el •ismo error esti11& el 

sujeto activo que es licita su conducta. 

fl Ausencia de condiciones objetivas de punibilidad. Este 

aspecto negativo se obtendrá a contrario sensu, de aquellos en qua 

la ley penal exija alguna condición de punibilidad. 

g) Excusas absolutorias. ColDO excusas absolutorias han 

seffalado a algunos escritores, las contenidas en los articulo& 138 y 

375 del Código Penal". (36) 

El maestro Castellanos Tena hace la siguiente exposición al 

referirse al ~specto negativo del delito, e111>ezare su COlt&ntario 

iniciando con la conducta, que COlllO ya het1os viáto es parte esencial 

para que se constituya el delito, y expone: 

•Nosotros preferi•os el Ténaino conducta; dentro de el se 

puede incluir correctaaente tanto el hacer positivo cOllO el 

negativo. Dice Radbruc que no es posible subsu•ir la acción en 

sentido estricto y la o•isión, bajo una de las dos categorias de la 

136) CELESTINO PORTE PETIT.Aountamientos de la part.e General del 

Derecho Penal. 12~ Edición Editorial Porrúa, México 1989, pág. 303, 

304 
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•is.a unera que no se puede colocar "a.. y "no a 11 bajo uno de los 

doa extre•os. Dentro del concepto conducta pueden comprenderse la 

acción y la o•isión; os decir, el hacer positivo y el negativo; el 

actuar y el abstenerse de obrar. 

Podemos concluir, que la conducta humana es el 

coaportanaiento humano voluntario, positivo o ne9ativo encaminado a 

un proposito.. Sólo la conducta humana tiene relevancia para el 

derecho penal. El acto y la omisión deben corresponder al hombre, 

porque únicamente él es posible sujeto activo de las infracciones 

penales; es el único ser capaz de volun't.ariedad. 

En cuanto a la culpa en el Derecho Mexicano. Según el 

articulo e del Código Penal vigente, los delitos pueden ser 

intencionales y no intencionales o de imprudencia. El párrafo final 

del propio precepto entiende por imprudencia toda imprevisión, 

negligencia, impericia, falta de reflexión o de cuidado si causa 

igual dafio que un delito intencional. 

El precepto no escapa a la critica. Indebidamente emplea el 

vocablo iaprudencia como sinónimo de cu
0

lpa, a pesar de sor aquélla 

sólo una especie de ésta. Hablar de daño es desconocer que no todos 

los delitos lo producen¡ los hay de peligro y de lesión. 

Por lo qua hace a la tipicidad la concluye como sigue: Las 

causas de tipicidad pueden reducirse a las siguientes: 
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a) Ausencia de calidad exigida por la Ley en cuant.o a los sujet.os 

activo y pasivo bl Si faltan el objeto •aterial o el objeto 

juridico, e) Cuando no se dan las referencias t.e11Porales o 

espaciales requeridas en el tipo, d) Al no realizan::e el hecho por 

los medios comisivos específicamente señalados en la ley, e) Si 

faltan los elementos subjetivos del injusto legalemnte exi'gidos, y 

fl Por no darse en su caso, la antijuricidad especial." 1371 

El maestro Castellanos Tena hace una i1DPorlante referencia a 

ta pena en los delitos cometidos por menores de edad, por lo qua 

hace a la pena, y ser el tema del presente trabajo, por considerar 

un estudio o revisión a los menores de dieciocho affos cu~do en 

plena facultad 11ental y psicológica co11etiera un hecho delictuoao y, 

expone: 

"Coaun11ente se afinua que en nuestro 11edio los menores de 18 aftas 

son inimputables y, por lo •is•o, cuando realizan CQllPorta•ien~os 

tipicos del Derecho Penal no se configuran los delitos respectivos: 

sin ellbargo, desde el punto de vista lógico y doctrinario, nada se 

opone a que una persona de 17 affos, por eje19Plo, posea un adecuado 

desarrollo 11ental y no sufra enfenoedad alguna capaz de alterar sus 

facultades¡ en este caso, existiendo la salud y el desarrollo 

(371 CASTELLANOS TENn FERNANDO, Lineamientos Elementales del 

Derecho Penal, 18~ Edición Editorial Porrúa, México 1978 pág. 

147' 149, 173. 
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1Ntntal, sin duda el sujeto es plena.ente imputable. Ciertamente la 

ley panal vigente fija como limite' los lB años, por considerar a los 

11enores una Materia dúctil, susceptible de corrección.. Con base en 

la efectiva capacidad de entender v de querer, en virtud de ese 

•inillO de salud y desarrollo de la mente, no siempre será 

ini11Putable el menor de dieciocho años. Hay códigos como el de 

nichoacán, en donde la edad limite es de dieciséis." ( 38) 

Al repasar el daffo causado por actos ilícitos., en cuanto a 

daffos y perjuicios, en algunos casos consistente en la restitución 

de un objeto, por otro en devolverle su estado anterior 

(arreglarlo), en otros en la substitución de una cantidad 

dete .... inada de cosas fungibles, por otra cantidad idéntica de la 

•is•a cosa y de la •isnta calidad1 en el pago de intereses legales 

sobre sumas retenidas indebidamente, etc. La dificultad comienza 

cuando se trata de repasar los daños y perjuicios causados por 

lesiones, ya que estas sean de poca importancia, o que dejen en la 

victi11a, incapacidades parciales, temporales o pennanontes. 

Estas lesiones que dejan un daño tanto al sujeto pasivo 

COllO a su familia imposibles de retribuir, y por esta razón se debe 

da considerar los delitos co11etidos por menores de edad por Ja 

terrible saña con que se co•eten. 

(381 Op. cit. págs. 220, 229. 
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CAPITULO II· 

LOS DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL 

En este capitulo que se refiere al bien juridica11t111ta 

protegido colllO os la vida y la integridad corporal, bienes tan 

preciados para el hombre y para la sociedad, hare •ención a alguno& 

delitos que por sus caracteristicas tienen •ayor repercución en la 

sociedad. Co•o son las lesiones las cuales usual•ente la ley 

clasifica como lesiones leves, graves y gravisimas, parricidio, 

aborto infanticidio. 

Respecto al delito de lesiones la siguiente exposición 

acertadamente define como sigue: 

Al LESIONES 

"Soló los seres hu•anos, a partir del nacimiento y hasta 

antes de su muerte, puoden ser sujetos pasivos de este delito, pues 

sin vida no se rcsicn~e lesión. El objetivo juridica•ente protegido 

es la integridad corporal y la salud en general. L~ conducta del 

sujeto activo puede consistir en una acción (disparar el arma de 

fuego, lanzar el cuchillo, poner la sustancia corrosiva en la bebida 

o comida) o en una omisión (no frenar oportunamente el autoaóvil, 



fracturándolo un pie al peat.ón. ruede utili~ar toda clu~~o de :ncdios, 

a condición de que sean aptos: armas blancas o de fuego; ~u~tancias 

quhlicas¡ los puffos y objetos contundentes; c-1 contacto sex.ual par" 

t.ransmit.ir una enfermedad venérea; emplear los llamados 11 mecJios 

11<>rales", como serian producir en la victima est.a1tos de terror, 

•iedo intenso, pánico (cuestión m~y controvertida en la doctrica> 

El elemento subjetivo del del it.o consiste en que la persona 

produzca la lesión con dolo C intensión), o con culpa (on formi' 

i1a1>rudente, negligentemente, descuidada) E5 necesario el ánimo de 

lesionar y no de matar, pues en este último caso, si no se produce 

la 11uert.e, habrá tentativa de homicidio y no de delito de Iesión. 11 

(39) 

El Código Penal para el Dist.rito Federal defino el delito en 

su articulo 288 como sigue: 11 Bajo el nomflre de lesión se comrrenden 

no solamente las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, 

dislocaciones, que1aaduras, sino t.oda alteración en la salud y 

cualquier ot.ro dolño que deje huella. material en el cuerpo humano, si 

osos efectos son produciJos por cuusa oxt.orna11 (40). Est.a definición 

ha sida cri t.icada certeramente porque al ini .... .io hace una enu111e1·ución 

ejemplificativa do los dafios en que puede consist.ir el dülito, y un 

seguida utiliza ex.presiones generales comprensivas de esos daffos. 

(391 Cuello Calon Eugenio.9,¡rso de Derecho Penª1 pás. 457, 458. 

1401 Código Penal para el Distrito Federal. rá9. 105 
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A continuación el maestro Enrique Car<tona nos co11enta v 

clasifica las lesiones como sigue: 

Tooa afectación a 1a salud constituye, pues, und lesiOn; 

no importd cuan mín~ma o grave Goa, puede ir desde una bofetada 

hasta provocacionas que ponen en peligro la vida; podria decirse que 

la e•tinción de la vida nos senala el li•ite •á•imo do la lesión. Y 

no del>e cJesconcertarnos el que el legislador sefia1e en el articulo 

283 que se consideran simples los golpes v violencias f1sicas que no 

causen lesión alguna y sólo se cas~igarán cuando &e infieran una 

intenciOn de ofender a quien los recibe, de lo que parece derivarse 

que existen golpes o violencias que no causan lesiones y que, por 

ende, una Mínima afectación a la salud no constituye el delito de 

lesiones. 

Clasificación de las lesiones. Los daffos o alteraciones de 

la salud que la conducta puede ocasionar son •uy variados. Se han 

intentado Múltiples clasificacione~, l>ien at.endíendo a su 

per11anencia o transitoriedad, bien por la i11portancia de los órganos 

y funciones afec~aJos, bien por los peligros que para la existencia 

mis1na entrafian. 

Dentro de las clasificaciones de las lesiones~ es 

tradicional la que. las agrupa en levísimas, leves, graves y 

gravisimas .. 

1 
1 

. ! 

1 



a) Lesion4.:S levi~.irnas.. Estas lusiones son las qua 110 

ponen en peligro la vida del Oltln1tido y t.ard<:tn en 

sanar •enos de qui.rice dias. 

El na poner en peligro la vida entraña la 

ÍllPDSibilidad de producir la muerte y el so9undo requisi lo C!; dtl 

carácter puramente fisiológico-temporal.. Para el eslablecim.iento 

o comprobación de ambos es indispendablu ld intervención de peritos 

Mdicos, los que realizarán, en relación con el primero, un 

diagnóstico sobre la ''º vuri ficación de un fenómeno ~atolO~ico y 

en el segundo, un pronóstico, que podrá ser con firmado o 

contrariado por el tr~mscurso del tiempo. 

Esta clase de lesiones consisten generalmente en 

escoriaciones, heaat.o•as, equi•osis, irritaciones de mucosas, etc., 

pero también se incluyen otras al-t.eraciones de la salud como la 

provocación de vó~1-t.os, diarreas, privaciones de la conciencia 

provocada por anestésicos o hipnóticos, etc. 

La p~na eslablecidd es allamat.iva y mejor aún, 

dobleaenle alturnativa, entre prisión o multa o ambas sanciont:~. 

b) Lesiones leves.. Las lesiones leves son las quu nu 

~1oncn en peligro la vida y tardan en sandr más. de 

quince dias. La úniccl di forencia con las anteriore$ 

est.r.iba en el lapso de la sanidad y lü intervención 

pericial e5 t.ambión indispendabld. 
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el Lc:n~iol)ics gravus. Dttnt.ru de ést.e grupo encontra1M>a 

p1·J.aium1uontu lds lesiOllo& en el art.iculo 229 o •••• 

las que cJejan al otemhtJo cicatriz en la cara# 

perpetua-nte notable. 

No basta que la c1catriz sea notable, &e requiere 

adeaás que su notabilidad sea perpetua. Paril 

acreditar esto es indispensable la inspección que 

dotentino dicha notoriedad. 

La pena aplicable es de dos a cinco affos de prisión y el 

juzgador deberá toaar ..,V en cuenta para individualizar l• pen• 1•• 
caracteristicas de la cicatriz; •ientras aavor sea su notoriecl•d el 

daffo causado será de aayor entidad, e incluso aqui debe tOllilr en 

considerar.ión tallbién el sexo de la persona ofendid• Y• que 

guneralaente una cicatriz resultará ma~ afrentosa en el roatro de 

una ..,jer quo en el de un hOlll>re. 

di Lesiones grav~siaas. El priaer tipo de lesione• de 

extreea gravedad que preveá el articulo 291, son 

aquellas de las que resulte una enfenoedad e119ura o 

prol>at>lltllOflle incurable, la inutilización o lil 

pérdidad de un ojo, de un brazo, de una aano, de 

una pierna o un pie o oe cualquier otro órgano; 

cuando quede perjudicada para si'!'"l're cualquier 

función orgánica o cuando el ofendido quede aordo, 

impotente o con una defo,..idad incorre~iDle. Por 

enferwedad segura o probabl.....,.to incurable debe 
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entenderse cualqu'icr proceso patológico crónico que 

afecte sensiblemente el equilibrio funcional u 

orgánico <le victi•a V que por sus 

carcterist.icas se ·cons.atJeru ciertauient.e incurable o 

que su curación sólo pueda conseguirse en íor•.i 

verdaderamente . excepcional. Esta pro9nosis 

natural11entu debe de hacerse de acuerdo con el 

avance de la ciencia •éd1ca en el mmaento de hdc&r 

el pronóstico. 

Dentro de este tipo se encuentran tallbién las 

leaionea de las que re~ulta la inutilización c011pleta o la pérdida 

de un ojo, da un brazo, de una •ano, de una piorna o de un pie, o de 

cualquier otro órgano. Aqui se preven, alternativa11ente, una 

diafunción total o una pérdida o mutilación anatómica. Claro es que 

la disfunción total en ocasiones deriva de la 11Ulilación o pérdida 

~atóalica del órgano. 

El segundo grupo de lesiones 9ra11isi.as eslá regulado en el 

segundo párrafo del articulo 292 del Código Penal para el Dislrilo 

Fed•r•l, qua dice: •se i11pondrán de tres a cinco aftas de prisión v 

-.,ita de trescientos a quinientos pesos, al que infiera una lesión 

que perturbe para siempre la vista o disminuya la facultad de oir, 

entorpezca o debilittt penaanente11ente una •ano, un pie, un bra;!o,. 

uniti pierna o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o al9undl 1Ja 

laa facultades acntales•. 
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El segundo g"'po de lesiones gravisi11as está regulado en el 

segundo párrafo del articulo 292 del Código Penal para el Distrito 

Federal, que dice • Se i111>ondrá de seis a diez affos de prisión al 

que infiera una lesión a consecuencia de la .cual resulte incapacidad 

permanente para traba3ar, enajenación eental, la pérdida de la vista 

o del habla o de las funciones sexuales. 

El tercer g"'po de lesión gravisi11a está integrado por la 

que pone en peligro la vida Carticulo 293 del Código Penal para el 

Distrito Federal, que tiene una pena de tres a seis aftos de prisión, 

sin perjuicio de las sanciones que le correspondan confon1& a los 

articulas anteriores•). Aqui están CQllPrendidas las que causan un 

dafto en parte·vital del cuerpo, de eodo que exista la posibilidad 

real v afectiva de 1111erte para el ofendido (un grave traueatis

craneoencefálico, una lesión en el corazón, en el tórax o en el 

vientre). ( 411 

El titulo deci11onoveno del libro segundo del Código Penal vigente, 

de 1931, lleva por "'bro el de Delito Contra la Vida v la integridad 

Corporal. Del acuerdo con la doctrina doeinante, el bien juridico 

tutelado es la integración fisica v ..ntal de la persona. 

C411 Código Penal llexicano, páa. 106, 107 
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La ley, en su articulo 288, tuleta la dimensión física de 

l~ persona al decir que, con el nollbre de lesión, se comprenden las 

heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, 

qu...aduras... v cualquier otro dallo que deje huella 11aterial en el 

cuerpo hu•ano •• • • 1421 

Asi, Raúl R. Cárdenas , y según la autorizada doc~rina a que se·ha 

hecho mención, la alteración ·funcional- orgánica y psíquica- está 

CQllprendida en los términos toda alteración en la salud. 

Siendo que el organis11<> hu.ano es un organismo corporal y 

psiquico y que lo corporal comprende tanto la 10aterialidad humana 

COltO su actividad fisiológica y en la cual se sustenta aquella 

co.,,oralidad anató•ica, y que los dos aspectos que revista la 

integridad de la persona- f isico v psiquico- puede compendiarse en 

un tér11ino, como as el de la salud, resÚltan aclaratorias las 

definiciones aportadas por la doctrina. 

Posterirwente, en 1958, se concluyó la redacción del anteproyecto 

de •código Penal para el Distrito y Territorios Federales en materia 

de fuero cOllÜn, v para toda la República en ..ateria de fuero 

federal•, elaborado por la COllisión de Estudios Penales de la 

Procuraduria General de la República, y que integraron los doctores. 

Porte Petit, Franco Guzllán v licenciados Pavón Vasconcelos y del 

(42) Jillénez Huerta, Derecho Penal Mexicano, pág. 244,245. 
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Rio Govea, y en cuyo articulo 221 dispone.: "lesión en t.oda 

alteración de la salud, producida por una causa ext.erna"l43) 

COllO vetaos en esta defición se tOllil en cuenta el carict.er 

general de la lesión. 

143) Cardonas, Raül F. Pentebo Penal ntxicanp. Editorial Porrl'Ja. 

néxico, 1982. 3a Edición pag. 124 



52 

11.- "HOMICIDIO. Del la Un homicidium, homicidio, 

asesinato: la Lex Comalia de Sicariis el Veneficis, nóminación 

rogada, propuesta por Sila len el affo 81 antes de CI castigaba 

igualaente al ho•icidio consu.ado'que la tentativa, extendiendo su 

represividad a las cuadrillas de bandoleros, con finalidades 

hllllicididas, y al denOllinado delito de encantaaiento." 1H1 

El bien juridico protegido es la vida humana lsin duda el 

pri•ero de los valores penalmente tutelados). de él dimanan el resto 

de los valores, ya que sin él carecerian de sentido y de virtualidad 

práctica. 

De eata 11anera, la vida hu•ana se erige en bien de carácter 

e•inente1tente público, social, dado que el elemento poblacional es 

esencia, fuerza y dina•icidad de la actividad del Estado, en cuanto 

fonoa supreaa de organización de la socidad. 

El concepto legal de ho•icidios en bien claro en el Código 

Penal para el Distrito Federal, asl el articulo 302 dice: 11 Co•ete el 

delito de hoaicidio: el que priva de la vida a otro". 1451 La 

abstracción descriptiva del legislador es concisa y concreta, la 

aaterialidad de la acción ho•icida reside en (privar de la vida a 

otro), y ese otro siempre será un ser hu•ano. 

1441 Instituto de Investigaciones Jurídicas. pág. 987 

1451 Código Penal Vigente. pág. 108 
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En la Legislación 11exicana, el artículo 9 segundo parrafo 

del Código Penal .Para el Distrito Federal establece una ... Y alll>lia 

presunción juris tantu• les décir que ad•ite prueba en contrario! 

de la intencionalidad de los delitos, y que a la letra dice • Obra 

internacional•en~e el que, conociendo las circunstancias del hacho 

típico, quiera o acepte el resultado prohibido por la ley. 

Obra imprudencial11&nte el que realiza el hecho tipico 

incu111>liendo un deber de cuidado, que las circunstancias y 

condiciones personales le i111>onen.M (46) 

El trata•iento de los tipos de tentativa queda instru11&ntado 

a través de los articulas 12 y 63 del Código Penal para el Distrito 

Federal, de los cuales, el primero deter11ina la concep~ualización de 

la •is.a, y el segundo establece su punibilidad. 

Final...nte, parece conveniente agregar que en los pueblos 

civilizados, el h<>11icidio adquiere la consideración del deli~o lláa 

grave y repudiable. Es una verdad evidente que ~in la vida no se 

puede disfrutar de ningún otro bien o satisfacer un interés. 

1461 Op. cit. pág. 



Jillénez Huerta afirma que la muert.e al nacimiento en el 

instante del parto, aún antes de su completa separación del claustro 

11aterno y aún antes de su expulsión, constituye homicidio, pues 

implica la privación de la vida. de un ser humano en un instante en 

que ha determinado el proceso de la.preñez. 

otro. 

Es sujeto activo de homicidio el que priva de Ja vida a 

La expresión el que, permite clasificar el tipo de homicidio 

co•o ca.ún, en contraposición a los delitos especiales o de propia. 

11ano. cualquiera puede co•eterlo. 

El sujeto pasivo del delito es el ser humano, cualquiera 

que sea su edad, su condición social, su estado de salud, su 

nonaalidad anatómica o fisiológica. 

Si se considera que •edios, tratándose de delitos, es 

todo aquello de que se vale el hombre para alcanzar su propósito 

dalictuoso o que se pone en acción culposamente en el resultado, .los 

ll&dios en el h<>11icidio pueden ser materiales o •orales, desde los 

llDVi•ientos del cuerpo del sujeto activo, que se vale de su propia 

anat011ia, contc> la utilización de objetos inani•ados o animados, pero 

no huaanos, y que son verdaderos instrumentos. El golpe con la· 

11ano, el disparo del arma de fuego, las 

azustado o simplemente que ha quedado suelto 

medios •orales (aunque la denominación no 

mordidas de un perro 

por negligencia, serán 

sea muy convincente) 

cuando el cuerpo del sujeto activo no entra en movimiento, como en 
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loa casos anteriores, en que la palabra des11111>effa un p¡¡pel 

dete,..inante. Eje11plo de esto es el caso del cri•inal que dice a 

su victi11a, sabiendo que sufre aortitis, que su hijo ha MUerto, sin 

ser ello cierto, con el propósito de que .uera por la i11presión. 

"ás procesal11ente, se repudia esta afir11ación porque la prveba del 

nexo causal no se podrla obtener; sin elll>argo, ad•itido esto, no hay 

duda de que ese 118dio es eficaz para el resultado letal. 
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Cl.- PARRICIDIO. ••Al hablar del vocablo parricidio, 

eatillO conveniente en hacer en fonaa breve una relación de las 

diferentes connotaciones' que ha tenido, pues COiia veremos, algunas 

de ellas ninguna relación guardan con el significado o idea que nos 

forwa11as, asi por ejemplo: Salustio lla•ó parricida al agresor 

contra la patria, lo •is•o que Tácito llamó Vitelio, por haber 

vuelto éste las an11as contrala patria.• (471 

Despues de varias opiniones llega a su sentido actual 

según Godofredo seffala: 

el ténnino parricidio Fue usado 

en la (Ley de las XII Tablas! en las que en fol"llla 

por primera vez 

taxativa se usó 

para designar la •uerte de ios padres por los hijos, y en opinión de 

no..sen, el Cónsul POflP&yo reguló por 11edui de una ley especial el 

procedi•iento para el h<>11icidio de los parientes .. 11 (48) .. uso que se 

fue repitiendo de autor en autor, hasta llegar a nuestros dias 

siendo por últi•o el maestro Celestino Porte Petit quien nos 

proporciona la auténtica eti•ología del vocablo parricidio, 

haciéndolo derivar de las voces latinas pater que significa padre, 

de parens que significa parientes o de· por semejante y de caedere 

que significa •atar, por lo que podemos decir que el parricidio 

(47) Carrara Francesco. Programa de Derecho Cr.im..i.n.al. Editorial. 

Tet1is .. Bogóta, Colombia, 1957. lü. Edición, p. 146. 

(48) rtoreno Antonio.. Curso de Derecho Penal Mexicano. Editorial 

~us. México, 1944. l~ Edición, p. 128. 
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consiste en privar de la vida al ascendent~, descendente& o un 

pariente cercano." (49) 

Dentro de nuestra legislación penal algunas fol"llas de 

conducta en las que el bien juridica11<tnte tutelado está representado 

por la vida del individuo, de aqui se desprende que: al contener el 

delito de parricidio entre sus ele•entos precisa11&nte el hecho de 

privar de la vida a un ser humano, existen entre este delito v otros 

del •is1110 género, algunas relaciones de se-janza en cuanto al bien 

tutelado; por lo tanto, al maestro Porte Petit dice: las 

relaciones de parentesco exigidas en el delito de parricidio, vienen 

a darle a este delito un aspecto especial, sirviendo p~ra 

deslindarlo completa11<tnte de aquellos con los cuales existen puntos 

de contacto, luego entonces, la presencia de dichos vinculos 

constituyen el elemento esencial dentro de la descripción que hace 

la ley en cuanto al elesnento 11 Tipo11 en su parte final sabiendo el 

delincuente ese parentesco, esto es; no, solamente es indispensable 

la existencia del lazo consanguíneo, entre los protagonistas de este 

delito, sino que además es necesario que el agente sepa que está 

ligado con su victi•a el sentido antes manifestado, D bien éste las 

desconoce culpable11ente en el moaento de la perpetración del delito. 

Una vez asentado el contenido de la antijuricidad en el 

delito de parricidio en tanto que se sitúa el en coapleta oposición 

al Derecho al privar de la vida a un ascendiente, resultado que eati 

1491 Porte Petit, Celestino. Derpcho Penal. Editorial porrúa. 

néxico, 1960. 2i Edición. Pag. 145. 
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tipificado en la ley penal y considerado como violatorio de la 

noraa establecida por el Estado, es conveniente aclarar la función 

que des&t1Pefia en el concurso de otros elementos del parricidio,por 

lo que señala de este modo, se puede expresar que: u su importancia 

es decisiva, al cometer un presupuesto de la culpabilidad~ y 

adelantándose un paco, se puede ~ecir que la antijuricidad está muy 

estrecha11ente ligada con la culpabilidad por constituir su 

presupuesto, como se verá con la amplitud del caso opurtunamente, y 

sola1tente por ahora, en fonfta con e reta se puede asegurar que la 

antijuricidad representa una posibilidad de teffir de culpabilidad al 

hecho de privar de la vida a un ascendiente."(501 

En cuanto a la pena impuesta a este delito apruebo la 

pena consignada en la Ley Penal repasando el co•entario del 

profesor Celestino Porte Petit, que atribuye a la punibilidad la 

función de ser una consecuencia del delito, v consiste en el 

11&reciaiento de una pena en función de la realización de cierta 

conducta resumiendo su tesis en tres momentos que son: un 

mereci•iento de pena, amena~a estatal de imposición de sanciones 

llenando los presupuestos legales y aplicación hecha de las penas 

aellaladaa en la ley."1511 

1501 Op. cit. pág. 285, 286. 

(51) Porte Pe~il Celestino. Apuntamientos de la parlo_ General de 

Qerecho Penal. pág. 345. 
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En la actualidad, el articulo 324 del Código Penal para el 

Distrito Federal, señala lo siguiente: "al que co11ete el delito de 

parricidio se le aplicarán de 13 a 50 años de prisión" .1521 

Dado que el Código atiende sólo al cinculo consanguineo v no 

al ~uridico, no puede ser sujeto pasivo quien esté ligado al autor 

por parentesco de afinidad o adopción. Pues se estaria ante otr~ 

figura penal consignada en la ley penal, Enrique Cardona señala: 

"Do acuerdo con el articulo 323 se da el nlllll>re de 

parricidio al hOt1icidio del padre, de la •adre o de cualquier otro 

ascendente consanguíneo en la linea recta, sean legitillO& o 

naturales, sabiendo el delincuente ese parentesco•· (53J 

Doctrinarialleftte se distingue entre el parricidio propio y 

el i111>ropio, siendo el pri11&ro el que se coaete en los ascendientes 

o descendientes y el segundo consiste en la muerte de los parientes 

cercanos. 

Los elementos del delito son, de acuerdo con nuestra Layz 

1521 Código Penal para el Distrito Federal. pág. 112. 

1531 Op. cit. pág. 
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al un ho•icidio. 

b) Una relaciOn de parentesco entro activo y pasivo; y 

el El conocimiento del activo del vinculo parental. 

En relación con el pritaer ele•ento resulta ocioso analizarlo eo 

virtud de que se ha estudiado con anterioridad. 

El segundo elemento iroplicitamente establece una 

cualificación de los sujetos activo y pasivo. 

El parentesco que debo unir a los sujetos es el 

· consanguineo, por lo que el parentesco por afinidad y el civil 

quedan definitivamente excluidos y, por otra parte, dicho parentesco 

debe &er en linea recta, o sea el que existe entre personas que 

descienden unas de otras, 

Como el vinculo consan9uineo es una circunstancia da hecho, 

opinamos que podrá acreditarse por cualquierea de los medios 

probatorios que el Derecho Procesal 

vinculo no se de11Uestre plena•ente, 

tipo de homicidio. 

Penal ad•ite, mas cuando el 

el hecho será subsumible en el 
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DI ABORTO. El articulo 329 del Código Penal para el 

Distrito Federal, dispone que "aborto es la •Uerte del producto de 

la concepción en cualquier momento de la prellez".1541 

Habiendo sido el aborto durante fines de siglo pasado y lo 

que ha transcurrido del presente tet1a de incesante& controversias, 

era natural que diera en el callPO llédico, cOltO jurídico corrientes 

de ideas de indole diversas; siendo en algunos casos éstas, de 

radical, oposición. 

Tales ideas COllO es lógico, vinieron a influenciar 

profunda11ente tanto las doctrinas juridicas, COllO la legi•lac_ión 

positiva de los distintos paises. Según la doctrina se apegase o no, 

a la idiosincracia del pueblo y a las necesidades sociales, dando 

por resultado que debido a la nueva revaluación de este probllllla, 

algunos paises se declarasen llás finoetl8flte unidos en sus ideas 

tradicionales y a sus consideraciones originales a este respecto, 

•ientras otros, en virtud de los beneficios que las nuevas doctrinas 

le pro11etian reportar, optaron por adherirse a laa nuevas corrientes 

abolicionistas del delito del aborto. 

Que el Diccionario ~uridico ~exicano hace referencia COllO 

sigue: 

1541 Código Penal Vigente para el Distrito Federal, pág. 117. 



•para enjuiciar el aborto con criterio integral, haciéndo 

punible o no, se toman en consideración factores éticos, jurídicos, 

econoaicos y sociales. Con base en éstos, se han •anejado a través 

da loa tiet1Pos, las si9uientes teorias: 

En pro de su punibilidad, por razones de que al Eslado 

cllllpete la protección de la vida, pri11era en la lista de ios 

derechos hu.anos, y no sólo en el ser concebido sino en la madre del 

•isllO •irando tallbien la conservación de salud. Su no punibilidad, , 

en opinión da algunos autores y penalistas, conduciria a un au1tento 

notable de libertinaje sexual Y.las enferwKtdades venéreas; y según 

opinan otros, puede coriducir a la instauración de regiiaenes 

totalitarios, donde el Estado o el partido disponen de la vida del 

feto. 

En favor de la impunidad del aborto, basándose en los 

siguientes criterios: a) derecho de la •ujer de disponer libro1tente· 

del fruto •aterno; b) Derecho do rehusar la maternidad no deseada; 

el El no consiUtuir su práctica un peligro para la 11adre cuando es 

realizado confonoe al arte llédico."1551 

1551 Diccionario Juridico llexicano, pág. 988. 
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La punibilidad se conte111>la de la siguiente •anerao •e 

i111>ondrá de sei.s meses a un afio de prisión a la .adre que 

voluntariamente procure su aborto o consienta en que otro la haga 

abortar, si concurren las siguientes circunstancias: a) que no 

tenga mala fama¡ bl que haya logrado ocultar su ellbarazo, y el que 

éste soa fruto de una unión ilegitima. faltando alguna de las 

circunstancias Mencionadas, se le aplicarán de uno a cinco aftos da 

prisión . 

En el proyecto de Código penal para el Estado de 

Veracruz-Llave de 1979, se apuntaba igua111ente una liberalización 

del aborto, y asi su articulo 131, anotaba lo siguiente: 

No se sancionará el aborto en los siguientes casos: 

Cuando sea practicado dentro de los noventa dias 

de gestación, si1t11Pre que la -..jer ttllbarazada 

hubiere •111>leado IMtdidas de prevención de la concepción, 

bajo control llédico conforme a reglas prescritas por tate y 

el aborto se practique en estableci•iento hospitalario que 

reuna condiciones sanitarias adecuadas: 

cuando el ellbarazo haya sido resultado de una violación, 

sie111>re que se practique dentro de los noventa dias de 

gestación. 
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cuando la mujer carezca de Medios ecónomicos 

sosteni•iento. 

para el 

Dicho proyecto no se acept~ en lo relativo a esta materia, 

por lo que en el Marco Juridico de néxico el aborto continúa siendo 

protlibiclo, salvo los casos que va se han mencionado como 

excepciones. 

En •i Opinión hubiera significado un avance en la 

despenalización del delito .en c0110nto, de haber sido aprobado. 

AderiendOMe a la exposiciÓf'.' tan acertada y fundada do la realidad de 

la ltUjer en néxico ante este proble.a, sostenido por la profesora 

~rcela nartinez Roaro, de quien he transcrito en su mayoría, por 

considerarlo tan inoportante y que dice: 

•Hac&11os esta breve estudio en virtud de quo el origen o 

c~usa de aborto deviene de una relación sexual, aun cuando tada su 

estructura dog•itica nos evidencia una lesión a la vida o ~ la 

aalus; sin ellbargo, encontrando su punto de partida en un coito, lo 

inclui ren1os en este es tu.dio. 

En septiellbre ele 1976 en la ciudad ele Querétaro, participamos· 

en representación del Instituto Nacional de Ciencias Penales y 

fon1anclo parte del g rup.o ele pena lis tas en la (Reunión 
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M•il t.idiciplinaria para el estudio del aborto en Méxicol que, a 

travéa del Consejo Nacional de Población, convocó la Secretaia de 

Gobernación. 

Presidio la Reunión la entonces secretaria del Consejo Lic. 

Luisa Maria Leal. El resultado de los t.rabajos nunca se dio a la 

publicidad e ignora•os como la mayoria del grupo, 

dio a esta investigación. Consideraaos que 

el destino que se 

este est.udio de 

OUerétaro es el de •avor seriedad, a111>litud, veracidad e i11Portancia 

que se haya hecho en México sobre el problema del aborto. 

La reunión estuvo integrada por •édicos (Gineobatetras, 

Nutriológos, 

en salud 

Pediatras, Psiquiat.ras, Endocrinólogos v Especialist.as 

públical Abogados (Civilistas, Penalistas v 
c.onst.itucionalistasl. Econo•istas, 

Periodistas, Psicólogos, 

Estadisticos. 

Sociologos, 

Rntropologos, 

De1109rafos, 

Escritores, 

Teólogos v 

Las conclusiones llás importantes a que se llegarón, en 

nuestro concepto, fueron las siguientes: 

Las Caracterist.icas de la eayoria de las mujeres que se 

inducen un aborto voluntariaJ10nte son: 

al Tienen un compaKero (casadas o en unión librel. · 

bl Tienen eás de t.res hijos. 
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el Son de baja escolaridad. 

di sus ingresos econÓlllicos son bajos. 

eJ son trabajadoras (obreras, burócra~as, dolftésticas> 

etcl. 

f) Se practican solas el aborto o acuden a comadronas. 

gl Son ~e religión católica. 

Las principales causas que inducen a una •ujer a abortar son: 

a• Su precaria situación econó•ica. 

bJ Su núaero de hijos que ya tiene. 

Los ant.ropologos, en un análisis hist.órico, hicieron notar 

que en nuestro pais el aborto se practica desde la época 

prehispánica y se sanciona desde en~onces, práctica y sanción en 

zona& urbanas que rurales por razones obvias: en el campo cada hijo 

representa una fuerza de trabajo y en la ciudad es una carga para la 

econ01aia dolléstica. 

Los ecóno111os est.imaron que en ese año a las inst.ituciones 

de Salubridad Públic~ les representaba un costo, aproxi•ado de seís 

•il pesos, la atención médica a ~ada mujer que llegaba con secuelas 
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de aborto (he•orragia, infec ión, perforación uterina, etc.> ••t• 
costo, dijeron, podria reduci e eno...,.11ente si desde un principio 

se practicaba un aborto por suc ión con la atención necesaria. 

El grupo médico coin idio en se/lalar que el aborto ilegal 

en México constituye un GRAVE PR ILEMA DE SRLUIRIJIAD SOCIAL, a nivel 

nacional. 

Se 111&ncionó que en un investigación realizada en el D.F. 

por el Instituto 11exicano del eguro Social, entre 1967 y 1971, 

sobre 11Ujeres que acudieron a la ·nstitución en d .. anda de atención 

llédica por COlll>licaciones por ab rto, se pudo COllProbar que si ea 

posible •odificar la costu re de recurrir al aborto, 

substituyendola por el uso de an iconceptivos o esterilización. El 

grupo •édico tallbién seffalo que llegando el caso de la 

destipificación del aborto, ant la gran demanda que surgiria, 

podria ayudar a satisfacerla, pe onal para•édico, y estas personas 

pudieran ser las •is.as aborteras a quienes se les daria cierta y 

especial preparación de algo ue prácticamente ya conocen. 

IRecordellOs que ésto ya se hizo el sexenio de López ltateos con 

parteras eapiricasl. 

Todo lo anterior no fue sino la confinoación de algo que 

nadie ignoraba, pero ante lo ue las autoridades permanecen 

indiferentes y cerradas a toda p sibilidad de solución, por ello 

resulta sorpresivo y digno de ad•i ción y mención la declaración, 

aparecida en los periodicos del 23 e julio de 1980, del secretario 

de Salubridad y Asistencia, Dr, na io Calles en la que informó que 
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las instituciones de Salubridad Pública IIMSS, ISSSTE, SALUBRIDAD, 

ETC,J, hablan venido atendiendo anualmente en la República Mexicana 

a 800,000 11Ujeres con secuelaS de aborto, de las cuales 80,000 Cun 

1011 perdían la vida. 

Tan solo estas cifras ya nos están evidenciando un grave 

prol>lellil de Salubridad Pública y el articulo 73 Constitucional, 

faculta al Congreso de la Unión, en la fracción XVI, para dictar 

leyes entre otras, sobre Salubridad General de la República. 

Si en 1976 se calculó en 6 •il pesos el costo de la 

atención llédica de cada aujer que tiene consec~encias por aborto, no 

CreetlOS e•agerar si pensa11<>s en que dicho costo se ha elevado a 10 

•il pesos, lo que multiplicado por las 800 •il mujeres a que se dio 

atención llédica en instituciones estatales, según verción oficial 

del Secretario de Salubridad, nos dá coao resultado ocho •il 

•iliones de pesos gastados anual•ente en abortos ilegales, que están 

e11anando del erario, de nuestros ÍllPU&stos.Siguiendo con un c~iterio 

conservador, podeaos pensar que éstos últimos abortos suman una 

cifra igual a la declarada por el Dr. Calles, lo que nos arroja un 

total d& 1,600.000 abortos inducidos anual•ente en todo el pais. 

Penal•ente lo anterior significa 1,600.000 11Ujeres, sujetos 

activos del delito de aborto. Pero no todos son abortos procurados, 

suponga110s que sólo lo son la mitad y la otra •itad abortos 

consentidos o sea, hay •inimo una persona que ayuda a abortar a la 

ellbarazada, lo q~e nos da olros 800,000 sujetos activos, es decir 

2,400,000 autores •aterialflS del delito de aborto. 
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Por cada mujer que aborta hay un mini•o de dos CQlll>lices Y 

una cifra igual, si no aayor es la de los encubridores, su111ados a la 

cifra anterior, hacen un total de 5,600.000 participes del delito de 

aborto en la República nexicana cada año. V no 1tenciona•os a los 

autores intelectuales. Tratándose de un delito que se persigue de 

oFicio, nos pregunta•os? en dónde están todas estas denuncias? ¿A 

cuantos se les ha procesado?, ¿a cuántos se les ha sentenciado? ¿en 

qué reclusorio están todos estos sujetos que están violando la 

norma penal? y si les nega11as crédito a las cifras antes dadas, por 

lo 1tenos ¿ante qué ftinisterio Público Fueron denunciados algunas, 

siquiera, de las eoo •il Mujeres, cuyos abortos ilegal•• fueron 

reconocidos pública119nte por el Secretario de Salubridad y 

116istencia atendidas a costa de una parte de los ingresos de los 

llHtxicanos?. 

Tanto los que estallas a favor de la destipificación del 

aborto, cOltO los qua están en contra de ésta, coincidiMos en que el 

aborto es •alo y lo deseable es que ninguna aujer interrull(>a 

vo1untaria11ente su embarazo. 

objetivo: que todos los hijos sean deseados y a•ados desde antes de 

ser engendrados por la pareja. La divergencia surge en que en tanto 

las segundas piensan que dicho objetivo se va a alcanzar co,n la 

sanción penal, nosotros estamos seguros de que ésta no solo es 

totalmente ineficaz para lograrlo, sino que constituye al principal 

obstáculo para llegar a tal objetivo. 
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Desde hace siglos se ha sancionado el aborto y desde hace 

siglos se sigue realizando. Las cifras antes mencionadas avalan esta 

aseveración. Lo grave es que aunque el aborto os un delito que de 

hecho no persigue, la amenaza penal pende como espada do Democles 

sobre las abortadoras que, ante la posible pérdida do su libertad, 

se someten a aborteros únicos a quienes si beneficia la sanción 

penal sea sólo letra muerta en los códigos, sino que estos 

articulas son la causa de quo miles de mexicanas pierdan la salud, 

el dinero y la vida. 

El Estado con sus amenazas penales y los que se oponen a la 

destipificación del aborto por razones •orales, intponene a la mujer, 

pri•ero, nueve 1teses de embarazo y luego, una •aternidad de por 

vida, sin ofrecerle a callbio ayuda econó•ica, eso si, 11Uchos buenos 

consejos ... 

La abrogración o exlusión de la legislación penal del 

~orto voluntario ofrece las siguientes ven~ajas: 

l Q Poder brindar a la .ujer que desea abortar el auxilio 

médico idóneo que le permita conservar la salud y la vida 

2Q Darle a una •ujer la oportunidad de acudir a solicitar 

licita11ente un aborto, implica tenerla a nuestra 11erced para 

proporcionarle infonnación sobre las desventajas- graves- del aborto 

y las ventajas de los anticonceptivos o· la esterilización según el 

caso. 
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3ª Ayudando a una •ujer a abortar en las anterionta 

condiciones se privará de la vida a una criatura concebida Cque de 

todas fo,..as se hubiera 11atadol, pero habria la posibilidad de 

evitar futuros abortos. No olvide•os que ya se da.ostro que con una 

directa v debida información puede cambiarse la costumbnt de 

planificar abortando, por la de evitar el tlllbarazo. 

4.. Desde el punt.o de vista econó•ico, se reducirla 

enorae11ente el costo de aborto. 

En estos IK>tuentos, de pe,...isión legal del aborto se 

convierte en un estado de necesidad COllO causa de justificación: el 

sacrificio de la vida de cierto nú11ero de productos de la concepción 

se hace con la pretención de salvar en el futuro un número -vor de 

vidas en formación. 

Son dos las vias jurídicas para esta destipificación.: 

La prieera es a nivel local. Cada entidad federativa 

podría modificar su cádigo penal en la parte relativa, pero seria 

potestativo: lo llevarian a cabo los Estados que quisieran v en la 

foraa v tieapo deseado, pero el principal inconveniente que V&llO& en 

esta per11isión local de aborto, es que de ser solo unos cuantos 

estados los que la llevarán a cabo, sobre ellos se volcarian no solo 

las de•andantes de la entidad, sino las de tosa la República, 
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Tal ocurriria, si el aborto voluntario queda sin sanción 

sólo en el Distrito Federal; 

agravarla insuficiente y se 

enorwe deaanda. 

lejos de solucionarse 

elevará el costo del 

el problema se 

aborto por la 

La segunda es a nivel federal. Si la Constitución Federal 

diera las bases para una destipificación del aborto, por su 

jerarquia, su obligatoriedad a nivel nacianal. 11 (56) 

ofrece 

El articulo cuarto constitucional, 

la posibilidad de interpretarlo en un 

dad su redacción, 

sentido tal, que 

pen1ita destipificar el aborto. El segundo párrafo de este articulo 

al que va aludimos en el capitulo tercero, en el inciso relativo al 

Derecho civil reconoce el derecho a elegir el número de hijos 

desados y el espacia•iento de los mismos, bajo las condiciones de 

libertad, infon1ación y responsabilidad. 

(56) Marcela Martinez Raaro, Deli\os Sexyales, págs.298,299,300, 

301. 
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El.-" EL INFANTICIDIO. Del latin infanticidiu•. muerta dada 

violentamente a un niHo, sobre todo si es recién nacido o eati 

próxi•o a nacer; muerte dada el recién nacido por la madre o 

ascendientes maternos para ocultar la deshonra de aquélla. 

Las non.as penales reguladoras del infanticidio -tipo 

especial privilegiado, en tanto que surge con vida propia al 

sustituir o agregar varios ele111entos en el tipo fundamental, qua el 

homicidio- están contenidas en el libro segundo, titulo 

decimonoveno, capitulo V del Código 

"Delitos contra la Vida y la 

Penal, correspondiente a los 

Integridad Corporal" Llillese 

infanticidio -dice el articulo 325-

dantro de las setenta y dos horas de 

sus ascendientes consanguíneos•. Al 

"la •uerte causada a un niffo 

su naci•iento, por ~lguno de 

responsable de esta delito 

-dispone el articulo 326- •se la aplicarán de seis a diez affoa da 

prisión•, con la excepción contemplada en el articulo 327, que 

establece una punibilidad de tres a cinco affos de prisión cuando al 

infanticidio lo collOta en contra de su propio hijo, la 11adre, 

siempre que concurra 

(sujeto activo del 

las siguientes circuntancias: que la madre 

delito) no tenga Mala fa•a V haya ocultado BU 

elll>arazo; qua el naciaiento del infante (sujeto pasivo del delito 

haya sido oculto y no se hubiere inscrito en el Registro Civil, y 

que el propio infante no sea legiti•o.(571 

1571 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICRS, pág. 2306, 2307. 
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En la Ley Penal nexicana se.regulan dos tipos diferentes de 

infanticidio: el que la doctrina denomina •genérico" !articulo 325) 

y qua no haca referencia alguna ni a •otivaciones de ninguna clase 

ni a situaciones biólogicas (lo que equivale a privilegiar 

injusta11ente un ho•icidio quizá calificado) 1 y presuncional11ente 

figuran loa itóviles de honor. 

"Ela•entos del Infanticidio: Nuestro Código Penal comprende dos 

clases de infanticidio: infanticidio genérico e infanticidio honoris 

causa (articulo J25 a 328). Para coinodidad de nuestra labor1 hemos 

dividido su estudio en dos dedicando el primer inciso al 

infanticidio genérico y el segundo al infanticidio honoris causa. 

I. Infanticidio Genérico. El infanticidio genérico según lo estipula 

el articulo 325 de nuestro Código Penal consiste en: "La muerto 

causada a un niffo dentro de las sete~ta y dos horas de su nacimiento 

por alguno de sus a~cendientes consanguineos•. Los elementos 

costitutivos 

siguientes: 

del infanticidio genérico, son por tanto los 

al un hocho de ... arte. 

bl Que la •uerte se efectué en un niño dentro de las setenta y dos 

horas de su naci•iento. 

el Que ésta sea causada 

consanguíneos. 

por alguno de sus ascendientes 
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Infanticidio Honoris Causa. 

El articulo 327 del Código Penal para el Distrito Federal, 

dispone: 

Se aplicarAn de tres a cinco aHos de prisión a la •adre que 

cometa infanticidio de su propio hijo, siOlllJre que concurran las 

siguientes circunstancias: 

I.- Que no tonga •ala falla; 

II.- Que haya ocultado su elll>arazo; 

III.- Que el naci•iento del infante haya sido oculto y no se hubiere 

inscrito en el Registro Civil; y 

IV.- Que el infante no sea legiti•o.1581 

Estos dos tipos de delito 

Cardona COllO sigue• pasaremos a 

eleeentos serAn: 

al un hOlticidio; 

b) una relación de parentesco; 

1581 Op. cit. 2307 

los coeenta el maestro Enrique 

analizar estos dos tipos. (Sus 
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e 1 un lapso o 11arco te11pora1 , ,Y 

d) el aóvil de honor, en el· honoris causa y un movil distinto en 

el otro tipo. 

al respecto al pri•er elemento nada hay que agregar a lo tratado 

en el hoaicidio, salvo ·las aclaraciones que se harán al 

analizar el lapso o •arco temporal. 

b) Respecto al lazo parental, en el prilREtr tipo, el activo deberá 

ser ascendiente de la victi•a, sin que nuestra ley especifique si la 

ascendencia deba ser consanguinea o de otra clase, por lo que 

quedarán incluidas todas. Cosa diferente sucede en material Federal, 

en la que si se exige que la as~endencia sea consanguinea. 

el La Ley exige que la privación de la vida se realice dentro de 

las setenta y dos horas del naci•iento de la victi•a; esta exigencia 

t911Poral tiene un aplicable fundamento en el infanticidio honoris 

causa, ya que el transcurso de •ayor lapso ordinariamente impedirla 

la ocultación del naci•iento, pero en relación con el infanticidio 

sin llÓviles de honor no se ha encontrado mayor explicación que la 

que se basa en que el legislador considera de •enor antisocialidad 

la privación de la vida de un ser hu•ano que ha alcanzado tan escaso 

desarrollo. 

d) Cuando el infanticidio se da sin que el sujeto activo sea 

i111>ulsado por •óviles de honor, existe el pri11er tipo estudiado, que 

podria110s llamar infanticidio y cuando el móvil la salvaguarda del 
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honor de la !ladre se da el infanticidio honoris causa, por ende, 

este últi•o requiere tal ele•ento finalistico, o sea, ·aatar para 

ocultar la deshonra y por ende no puede ser sino un tipo de 

comisión dolosa, siendo inad•isible la culpa; pero por· loque se 

refiere al tipo básico, cree11<>s en contra de la opinión de>11inante, 

que bien puede cOllOterse culposa•ente, ya que, por una parte, la 

descripción de la Ley no se infon1a de ningún elemento subjetivo que 

contradiga nuestra postura y, 

debe ser sin •óvil de honor, 

otro tipo" 159) 

por otra parte, cuando se expresa qua 

si11plemente se hace distinguirlo del 

El delito del infanticidio en •i opinión puede ser 

consecuencia del delito de aborto ante el temor de la mujer de 

COllOter un ilicito y haber transcurrido el tiempo, problema para la 

ley es el hecho de castigarlo cuando se ha c011etido con cruda 

crueldad y en cuanto a la pena será la adecuada. 

(59) Enrique Cardona, Apunta•ientos de Pgrechq Penal. pág. 88~81 y 

90. 
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e n P T U L o III 

EL flDUL TERIO 

Respect.o al orig_en etimológico de la palabra adulterio, 

existen diversas opi~iones sobre ost.e 

provienen de dos palabras latinas 

tema: algunos consideran que 

11 Alterius11 y 11 Thorus11 que 

significa: "el hOIAbre que va o fue al lecho do otro o cuando la 

11Ujer encontrada enn el lecho del marido con quien es ayuntada y no 

el de ella" • 1601 

En lo que se refiere a la segunda parte de este capitulo, 

relativo a la definición de adulterio, a continuación •encionaré 

varias definiciones de éste, entre las que se encuentra la que nos 

da el Derecho Roaano, obtenida de la Enciclopedia Jurídica 01teba, 

que dice .. al alteru• thorum vel uteru• accessio11
, que significa de 

una Manera lit.eral, dar libre acceso al lecho conyugal y al út.ero11
• 

llill 

(60) González de la Vega, Francisco. Derecho Penal Mexicano.

Editorial Porrúa. Néxico. 1961. 6a. Edición pág. 425. 

llill Enciclopedia Jurídica Omeba. Editorial Driskill. 

Argentina. 1979. pág. 537 
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Francisco González de la Vega, Manifiesta que la Ley de las 

VII partidas !Titulo XVII, la Leyl da una definición de adulterio 

que dice •yerro que Oll8 faze a sabiendas, yaciendo con 11Ujer casada 

o desposada con otro"; significado literal•ente, el error qua un 

llollbre COllete a sabiendas, yaciendo con ... jer casada con otro. lli2) 

En el lenguaje vulgar se define el adulterio de la siguiente 

11anera: ºes el ayunta•iento camal ilegit.i•o del hOllbre con unai 

mujer siendo uno de los dos o allbos casados•. (63) 

Rafael de Pina, manifiesta que el adulterio es: la relación 

sexual, establecidas entre personas de distinto sexo, cu;ando al 

11enos una de ellas se encuentra unida a otra por el vinculo de 

matri•onio". ( 64) 

Juridica11ente, en el Código Penal para el Distrito Federal 

éste es el trata•iento otorgado al delito en COllento. 

lli21 González de la Vega. Qerecllo Penal Mexicano. pág. 425. 

lli31 Diccionario Enciclopedico Utella. TOllO I Editorial Hispano 

Alloricana. 11éxixo, 1970, pág. 198. 

1641 Diccionario de Derecllo. Editorial Porrúa. rléxico, 191i0. sa. 

Edición, pág. 19. 
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MArticulo 273.- Se aplicará prisión hasta de dos años y 

privación de derechos civiles hasta por seis affos 1 a Jos culpables 

de adulterio c<>1tetido en el domicilio conyugal o con escándalo. 

Articulo 274.- No se podrá proceder contra los adúlteros sino 

a petición del conyugue ofendido, pero cuando éste formule su 

qu~rella contra uno solo de los culpables, se procederá contra los 

doa y los que aparezcan co•o delincuentes. 

Articulo 275.~ Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, casará 

todo procedi•iento si no se .ha dictado sentencia, y si ésta se ha 

dictado, no producirá efecto alguno. Esta disposición favorecerá a 

todos los responsables".1651 

DESARROLLO HISTORICO. En lo referente al desarrollo histórico 

del delito de adulterio, es necesario 110ncionar que este delito no 

es de nueva creación, sino que ya existia desde los albores de la 

civilización. 

Por lo que considero hacer mención a algunas leyes en México 

todavia con influencia de las leyes en Espaffa, pero que fueron 

antecedente legal inmediato de nuestra legislación. 

1651 Op. cit. págs. 100, 101. 
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Datos que fueron tot1ados funda11&ntal11&nte de la obra del 

doctor Alberto González Blanco. 

"Código Español 1848 v 1870.- Distingue co•o delitos: el 

adulterio v el amanceba•iento v en penalidad aquél con reclusión 

naenor, ad•ite en cualquier •011Snto el perdón, haciéndolo extensivo a 

ambos adúlteros v sanciona el ot1icidio en caso de delito infraganti. 

CQl!o ya se mencionaba anterionaente, el Derecho Espaftol 

proviene del Derecho Romano, y el Derecho EspaRol, tiene a su vez 

vigencia en la Nueva España v en virtud de que ésta no tiene 

capacidad legislativa, pero hay que reconocer que los pueblos 

indigenas existentes antes de la colonia va tenian sus formas de 

castigar los hechos que consideraban nocivos, asi cabe hacer t11tnción 

brev<111&nte de algunos pueblos pre-coloniales v su •anera de castigar 

el adulterio. 

Entre laG tribus que poblaban Venezuela v Colombia, se castigaba al 

adulterio con la 11Uert.e, pues se consideraba a la india coao cosa 

propia del marido. El pueblo peruano y los incas castigaban con la 

•is.a pena de muerte, pues consideraban que era un robo para el 

marido y el robo era considerado coao una de las •ás graves 

infracciones en contra de la persona. Respecto a la •anera con qua 

castigaban los aztecas el adulterio, existen pocas fuentes para 

saber a ciencia cierta la penalidad, pero se dice que er~ la de 

lapidación. 
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Código Penal de 1017.- Es hasta esta fecha cuando aparece la 

legislación netamente nacional, pues aunque ha habido independencia 

seguian vigenetes las leyes españolas y asi en sus artículos 816 y 

821 11anifiesta que se estimaba como delitos todo adulterio de la 

11Ujer casada; en ca•bio la esposa sólo podria quejarse en' tres 

casos: cuando su marido lo cometiera en el domicilio conyugal; con 

concubina o con escándalo. Se reglamentaba de la siguiente manera: 

se concedía a la •ujer la acción criminal contra el marido, aunque 

con 1tenos gravedad que a éste; porque si 

moral•ente hablando, co11ete igual falta 

no se puede negar que 

el marido y la mujer 

adúlteros, no son· iguales las consecuencias, pues aquél queda 

infamado por la infidelidad de su consorte y la reputación de ésta 

no se 911Peffa por las faltas de su marido; la mujer aúltera defrauda 

su deber a sus hijos legiti1K>s, introduciendo herederos e•traños a 

la fa•ilia y ésto no sucede en el adultero Que tiene hijos fuera de 

su 11atri11<>nio. 

Código Penal de 1929.- Incluyó el adúlterio en el titulo de 

los delitos contra la familia (delitos contra el estado civil de las 

personas, abandono de hogar, adulterio, bigamia y otros matrimonios 

legales), sin ellbargo no estableció distinción en cuanto al sexto de 

los casados culpables, •anifestando en su articulo 891 que: el 

adulterio sólo se sancionará cuando se COMetiere en el domicilio 

conyugal o cuando cause escándalo. 

SITUACION ACTUAL.- Existen algunas legislaciones que tienen 

pequeffas variaciones con el Código Penal Federal, como por ejemplo: 

El Código Penal del estado de Jalisco, en su articulo 247; éste en 



su exposición casi es igual al Federal, e•i&~iendo 

diferencia, pues el del Distrito en su articulo 274, 

manifiesta: ~que esto se entiende en el caso de 

adúlteros vivan y se hallen sujetos a la acción de la 

UJ 

una pequefla 

párrafo II 

que lOB dOB 

justicia del 

pais", o sea que éste da a111>lias facultades para seguir a loa 

culpables en todo el territorio de la República nexicana, en cambio 

el del estado de Jalisco dice: "que los adúlterios vivan y se hallen 

sujetos a la acción de la justicia del Estado, reduciendo asi el 

állbito territorial de su disposición, pues esto se entiende que sólo 

se sujetará a la justicia y autoridad del Estado de Jalisco. La 

•is•a diferencia la mencionan lo Códigos Penales del Estado de 

Coli•a en su articulo 240 y el de Sonora en su articulo 222. 

Otra de las diferencias que tiene el Código Penal del Estado 

de Sonora con al Distrito, es que en su articulo 221 i111>one una pena 

da tres dias a tres años de prisión y privación de derecho& civiles 

por seis años, o sea que aumenta la penalidad i111>uesta por al 

Federal, ya que esté impone hasta dos años solamente. 

El CÓdigo penal 

delito de adulterio, 

delito da adulterio, 

de Aguascalientes, si da una definición del 

pues dice en su articulo 249: "Cometen al 

el hOlllbre Y la ..ujer que tengan entre si 

relaciones sexuales, siendo uno de ellos o los dos casados con otra 

persona, siempre que el hecho se ejecute en el do•icilio conyugal 

con escandalo". Existiendo asi una diferencia grandisima, p~es .. ta 

si •anifiesta expresamente lo que es el delito de adulterio. 



su ••posición casi es igual al Federal, existiendo 

difer~cia, pues el del Distrito en su articulo 274, 

llilllifiesta: ~que esto se entiende en el caso de 
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una pequel'la 

párrafo II 

que loa doa 

adúlteros vivan v se hallen sujetos a la acción de la justicia del 

pais", o sea que éste da a111>lias facultades para seguir • los 

culpables en todo el territorio de la República rtexicana, en callbio 

el del estado de Jalisco dice: •que los adúlterios vivan y se hallen 

sujetos a la acción de la justicia del Estado, reduciendo asi el 

állbito territorial de su disposición, pues esto se entiende que sólo 

se sujetará a la justicia y autoridad del Estado de Jalisco. La 

•isaa diferencia la mencionan lo Códigos Penales del Eatado de 

Coli•a en su articulo 240 y el de Sonora en su articulo 222. 

Otra de las diferencias que tiene el Código Penal del Eatado 

de Sonora con el Diatrito, es que en su articulo 221 i111>one una pena 

de tres diaa a tres affos de prisión y privación de derechos civilea 

por seia affos, o sea que aumenta la penalidad i111>uesta por el 

Federal, va que esté i9Pon• hasta dos affoa sola11e11te. 

El Código penal de Rguascalientes, si da una definición del 

delito de adulterio, pues dice en su articulo 249: •co.eten el 

delito de adulterio, el hollbre y la mujer que tengan entre ai 

relaciones sexuales, siendo uno de ello& o los dos casados con otra 

persona, si811Pre que el hecho se ejecute en el d09icilio conyugal 

con escandalo". Existiendo asi una diferencia grandisiaa, p~ea 6&ta 

si manifiesta expresa98nte lo que es el delito de adulterio. 
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En callbio, existen algunos Estados en los cuales ha sido 

supri•ido este delito de sus legisl~ciones, como por ejemplo: el 

Código Penal de nichoacán, Puebla y Veracruz. 

Al tratar el tema de los elementos Materiales que integran el 

delito de adulterio, dire•os que estos son: aJ un acto de adultorio. 

b) Que éste se co•ete en el domicilio conyugal o circunstancia de 

lugar y con escándalo o circun'stancia de 11odo. Existiendo algunos 

autores entre los cuales se encuentran Francisco González de la 

Vega, que reconoce otro ele1tento •ás indistinta11ente de los ya 

11ttncionados que es el ele•ento psicológico. 

Respecto al pri11er elemento o sea el adulterio propia•ente 

dicho, en materia civil se da una definición la cual abarca ya, lo 

que se entiende por adulterio y que considero importante hacer 

mención, y dice: "que el adulterio es la violación de la fidelidad 

que se de en los cónyuges, consistente en el ayuntamiento sexual 

realizado entre persona casada de uno u otro sexo y persona ajena a 

su vinculo •atri•onial. 

En materia penal dire•os respecto al acto do adulterio que 

innu~orables estudiosos del Derecho no han podido dar un concepto 

exacto de lo que se entienda por acto de adulterio y sólo se basan 

en el significado vulgar o general o sea el acceso carnal entre una 

persona casada· sea cual sea su sexo y una extraña al vinculo. En 

este acto de adulterio es necesaria la intervención por parte de los 

sujetos activos del dolito. y asi de este elemento se desprenden los 

siguientes requisitos: a> que por lo monos uno de los autores esté 
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unido en 11atri110nio legitimo reconoci•iento como tal el civil o aea 

el realizado ante los funcionarios y autoridades del orden civil. 

bl que la conexión se realice con persona ajena al vinculo, 

pudiéndose realizar esta acción •aterial entre •ujer casada V holll>re 

libre; hombre casado y .ujer libre; hollbre y 11Ujer casados en 

distinto matrimonio, dando origen a lo que se denOllina •adul~erio 

doble". 166) 

Dl BIEN JURIDICD TUTELADO EN EL ADULTERIO. 

La amplitud de las leyes penales para proteger todos loa 

derechos v bienes jurídicos defendibles como en el te.a que tratamos 

el adulterio, el bien jurídico tutelado ha sido discutido por lo& 

tratadistas de la aateria coao la •is11a e•istencia del delito, v se 

han creado dos puntos de vista respecto al bien juridico protegido, 

algunos autores hacen referencia a la honestidad, ultraje, honor, lo 

que repercute en la faailia v llás se ~fiere a la fidelidad 

conyugal, criticandose por ser un acto personalisisllO en •i opinión 

ambos criterios entran a un derecho de fa•ilia, COllO con 

posterioridad hare la referencia necesaria v por ende se podria 

exigir ante tribunales establecidos, cuya finalidad úl~iaa aeri el 

divorcio por lo que hare referencia a dos autores que COIMttan el 

tema co•o sigue: 

166) González Blanco, Alberto.Delitos Sexuales. pág. 190, 191, 192. 



El doctor Alberto Gonález Blanco, dice que el adulterio 

lesiona la honestidad tanto del ofendido c0110 de la sociedad 1591. 

Este punto es bastante discutible, va que las personas que ca.aten 

eate delito sólo lesionan su propia honestidad o que sea un ultraje 

al honor o que ataque el orden de la faailia, v dice tatlbién que a 

nadie &e ha de proceder y condenar criainalftlente por inaoralidades 

que soló a si propio... i111>osible llegar que es un ultraje el honor 

de una persona inocente por la conducta de otra culpable. Luis 

3illilnez de A!lúa, dice que resulta absurdo e injusto suponer que el 

ofendido pueda &ufrir un menoscabo en su honra, por la conducta 

observada por el cónyugue infiel". 1671 

Francisco Gonzáleo de la Vega, considera que el bien lesionado 

por el delito de adulterio es la fidelidad conyugal, y carrancá, 

11anifieata: •que la finalidad conyugal constituye un deber jurldico, 

porque a &l corresponde el derecho, en el otro cónyugue a exigir su 

observancia. La violación de este derecho, reprobable enfr·ente de la 

ley llOral y de la juridica es el adulterio, tanto cuando la 

infidelidad se c<>11ete por la aujer en perjuicio del derecho marital, 

COllO cuando se coae~e por el Mari~o en ofensa de su consorte ••• hace 

consistir la lesión, no sólo frente a la ley •oral, sino ~a-.bién a 

1671 Op. cit. pág. 429 

(681 Op. cit. pág. lJB 
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la ley jurídica". Luis Jiménez de Asúa, niega que és'te sea el bien 

lesionado o manifiesta: "que repri•ir el adulterio por entender que 

quebranta la fidelidad conyugal. equivaldría a castigar infracción, 

de los deberes aorales más que jurídicos" 1681 

El adulterio puede probarse por 11edio del acta de naci•iento 

de un hijo natural del cónyuge de•andado, habiendo con personas 

distinta a su esposo legitiMo, porque aún cuando se trata de un 

documento público que no constituye pruebas para det10strar 

directamente el adulterio, en callbio si hace prueba plena en cuanto 

al naci•iento del •enor y lo declarado por quienes lo representaron 

y reconocieron y quedando demostrado el hecho relativo al naciaiento 

del hijo natural, aún cuando subsistía el vinculo aatriaonial, queda 

deducida la existencia del adulterio, que es consecuencia de aquel 

hecho y establecida la presunción relativa a la existencia de la 

causal invocada". 1691 

"El adulterio puede probarse por todos los aedios legalmente 

conocidos, desde la prueba de vi su de los adúlteros 

inipsuturpitudine o salcio et sola, nudus et nuda in codex lecto 

(desde la prueba de visita de los adúlteros en el hecho vergonzoso 

encoritrados desnudos y desnuda en el lechol, hasta la confesión, 

fuga de los a11ante, vida •ari tal, testimonios, docu1KJntos, 

privados." 1701 

(691 González Blanco. Delitos Sexuales. pág. 491. 

1701 Jiaénez de Asúa , La Legitima Qefensa, pág. 145. 
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Su comprobación. 

Recibida la querella, puesto a funcionar el molar que mueve 

el engranaje del procedi•iento, e•pieza la dificil tarea do probar .. 

La regla general a que alude nuestro Código de Procedimientos 

Penales en su articulo 158 es: "El cuerpo del delito se tendrá por 

COllProbado cuanto esté justificadamente la existencia de los 

ele110ntos quo constituyan el hecho delictuoso, según lo detennino la 

Ley Penal, salvo los casos en que tenga seHalada una compro~ación 

especial. 

El delito del adulterio es uno de los delitos más diflciles 

de probar en nuestro derecho penal, ya que los sujetos activos del 

•i&•o no lo harán a la vista del público, sino lo más reservado 

posible y en lugares adecuados. Para poder probarlo hay que 

encontrar a los culpables en el acto carnal adulterino y que haya 

por lo 11enos dos testigos que presencien el acto Mismo, lo cual 

resulta casi i11Posible de probar. 

La Suprema Corle de Justicia de la Nación ha enca11endado en 

una de sus ejecutorias que para la co1nprobación de las relaciones 

sexuales COMO elemento constitutivo del delito de adulterio basta la 

prueba presuntiva (Supre•a Corte de Justicia, Titulo 32, página 

2511. 

Si se analiza el delito del adulterio a la luz del concepto 

de los delitos sexuales, se verá que en este delito la acción en que 

se consuma no se ejecuta en el cuerpo del sujeto pasivo, ni a este 
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se le hace ejecutar. Ta111¡>oco la ilicitud estriba en el acto sexual 

en si •is•o considerado, ni •ucho •enos pone en peligro la libertad 

o seguridad sexuales del ofendido, lo que basta para descartar la 

posibilidad de que se trate de un delito sexual propiamente dicho, y 

autorice a concluir que su inclusión dentro del titulo de las 

infracciones sexuales antisociales, es a todas luces indebida. 

González do la Vega nos dice que "el objeto de la tutela 

penal en este delito radica en el interés de asegurar el orden 

•atri1tanial contra los daHos o peligros causados por los actos 

adulterinos, realizados en condiciones da grave afrenta contra el 

cónyugue inocente, hace un clara distinción entre el adulterio civil 

y el adulterio penal. En tanto el Derecho civil considera ilicito 

adulterio ejecutado por el •arido o por la esposa, cualesquiera que 

sean las circunstancias en que se realiza, el Derecho Penal 

considera cometido el adulterio única y exclusivamente bajo dos 

circunstancias: en el d011icilio conyugal e con escándalo v aalvo 

esos casos de escepción y por regla general, el adulterio en el 

Derecho "exicano no es punible por lo que no todo acto de adulterio. 

Cita González de la Vega el punto de vista de Langle sobre 

el adulterio, que es el siguiente: A nadie se ha de procesar y 

condenar cri•inal11ente por in11<>ralidades que sólo afectan asl 

propio ••• Luego no puede servir de base al delito de inlloderación 

lujuriosa de los culpables... Imposible alegar que es un ultraje al 

honor, porque es absurdo e injusto proclamar que sufra ultraje la 

honra de una persona inocente por la conducta de otra 

culpable ••• Tampoco puede apoyarse su punibilidad en que ataca orden 
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de la filllilia. Observemos en pri•er lugar que cuando en un 

.a~ri110rtio se da el adulterio ya no existe orden, la armonia v el 

a110r ta•iliar sino de una •anera nominal, ficticia. 

Aún más en un caso concreto como el que hago referencia 

criterio de la Supre•a Corle de Justicia de la Nación y que dice. 

EL ADULTERIO Y SUS EXCLUYENTES DE RESPOHSRBILIDRD. 

Siendo preocupación constante de todos los conocedores del· 

DERECHO, el hecho de que los diversos motivos que alteran la 

interpretación justa, equitativa y 111ediata de todos y cada uno do 

los articulas con que cuenta la LEY PENAL sean aplicados 

correcta1tente, nos encontra110s con el marcado con el número 273, 

,..ferente al delito del ADULTERIO, el que literaleente dice: 

"Stt aplicará prisión hasta de dos affos y privación de los. 

derechos civiles hasta por seis aHos, a los culpables de adulterio 

COIH>tido en el doeicilio conyugal o con escándalo"l71l. 

Ahora bien hechas las anteriores ano~aciones, nos 

encontra•os con diversas ejecutorias de la H. Supre•a Corte de 

Juaticia de la Nación en las que d& Manera clara, concisa y 

te,..inan~e constituyen una e•culpante de responsabilida~ a los 

in tractores <Je dichos ordena•ient.os, por las diversas 

consideraciones que so hacen en sus resoluciones, cabe analizar un 

1711 Op. cit. pág. 271. 
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caso especial, del que se puede llegar al conoci•iento, de que en 

infinidad de hechos no debe el "inisterio Público, ejercitar ninguna 

acción e contra de de~et'llinadas.personas, sie111>re y cuando se reunAn 

las causas que menciona el más alto Tribunal en sus diferente& 

intervenciones. 

En enero del afio actual, tuvo nec~sidad de estudiar la 

H. Tercera Sala, el atoparo que pr011ovió Juan H&rnández González 

motivado por la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal 

superior de Justicia del estado de Veracrvz, que dictó en la segunda 

instancia del juicio civil, que el quejoso siguió contra la atlflora 

Inéz Pedroza 11éndez v el encargado del Registri civil. Entrando en 

materia, se ve, que por escrito que se presentó ante el Juzgado 

Civil por el quejoso, seffor Juan Hernindez González, deaandó de la 

sellora Inés Pedroza "6ndez, y al Presidente 11Unicipal encargado del 

Registro Civil, la nulidad del acto de naci•iento de la eenor Juana 

Pedroza 11éndez, y como consecuencia, la pérdidad de la patria 

potestad que ejerce la referida seffora sobre la 98"0r, asi c0!90 la 

entrega de ésta al actor. 

Fundo la deeanda, en los siguientes hechos: 

El 30 de enero de 1962, se asentó en el Registro Civil, el 

acta en la que se hizo constar el naci•iento de Juana CCll90 hija 

natural de Juan Hernández González Y de Inés Pedroza néndez. En el 

1111111ento en que este acto se efectuó la aeKora Inés Pedroza tl6ndez, 

estaba, y está en la actualidad casada con el seffor Encarnación 

Juárez Toscano. COllO no ha existido por parte de Encarnación Juárez 
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Toscano, el repudio de la 1tenor, indispensable para que la seffora 

pudiera registrar el naci•iento, y además la propia seffora •intió al 

decir que era soltera, por el imperio de la Ley consideró que el 

acta es nula de pleno derecho por cuanto ve a la madre, casada con 

Juárez Toscano. 

Fueron invocados los articulas 19, 302 y relativos al Código 

Civil del Estado de Veracruz. 

La de•andada; que era cierto que el JO de enero de 1962 se 

levantó acta en la que hizo constar el naci•iento de ~uana, acaecido 

el 27 de dicielll>re de 1957, cotM> consecuencia de las relacioneS 

sostenidas por la pro110vente con Juan Hernández González, acto que 

se debió a instancias del actor, quién deseaba legalizar la 

aituaci6n de la 11enor, pues Encarnación Toscano, su esposo. la había 

abandonado desde hacia 11as de doce affos de lo que estuvo enterado 

Juan Hernández González, cuando decidio que vivieran juntos.

lle6pués del naci•iento. de Juana Encarnación Juárez Toscano la 

repudio públicalN!flte de lo que están enterados las personas que 

ofrece declaran COllO testigos.- Como consecuencia de lo anterior, se 

levantó acta en la que se hizo constar que Juana era hija natural y 

de la de11andada. 

Hizo valer la defensa de acción fundada en que: el acta d~ 

naci•iento de la 1tenor ~uana tiene plena validéz; y en consecuencia 

el acta tiene plena validéz de acuerdo con lo que establece el 

Articulo JD2 del Código Civil, interpretando a contrario sensu. 
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Seguido el juicio por sus trá•ites, El Juez del 

conoci•iento dictó sentencia al tenor de los siguientes puntos 

resolutivos: PRIIERO: El actor probó su acción v la d1t11andada no 

acreditó su excepción. SEGUNDO ••• se declara nula la acta de 

asenta•iento levantada con fecha JO de enero de 1962 por el 

encargado del Registro Civil respecto de la menor Juana Pedroza 

lléndez.TERCERO.- se .condena a la seffora Inés Pedroza 116ndez a la 

pérdida de la patria potestad sobre la •enor Juana Pedroza "6ndez, 

interpuso contra ese fallo el recurso de apelación que se resolvio 

por medio de la sentencia dictada el 25 de septiembre de 1967. Esta· 

sen~encia provocó la 

puntos decisorios: 

recurrida, de acuerdo con los aiguient .. 

PRllERO.- Se revoca la resolución pronunciada con fecha 1 de 

agosto del afio en curso por el c. Juez Segundo de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Veracruz, en los autores del civil a que 

.,.te se refiere v en su lugar resuelve. 

SEGUNDO. El actor no probó su acción; en consecuencia: 

TERCERO.- Se absuelve a la seffora Inés Pedroza "6ndez asl 

como al encargado del Registro Civil de la segunda ciudad de 

Veracruz, de las prestaciones presentadas que le fueron recla11adas v 

que se consignan en el promedio del escrito de d&11anda.- El quejoso, 

inconfonl8 con el fallo, interpuso ampara contra la sent'!"cia de 

segunda instancia, arguyendo cOllO conceptos da violación. 
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se interpreto ine1actall8flte el Articulo 302 del Código Civil 

Apartandoae de las constancias de autos, el Tribunal· enfoca la 

solución del asunto hacia un punto distinto del que fuá materia de 

la litis.- Desconoce el contenido del citado articulo, partiendo de 

dos pnt11isas y pretendiendo apoyan;e en una tasia aislada de la 

Sup,_ Corte, una en el sentido de no reconoci•iento por tercera 

persona de un hijo cuando la mujer casada viva con su marido, y la 

otra en poder reconocerlo aún cÜando está casada pero que no viva 

con su marido.- Este razona•iento es inaplicable al caso puesto que 

la responsable no tuvo a la vista los argullefltos que esgri•ió la 

Sup,_ Corte para que en esa ocasión 'ª interpretará el precepto en 

el problema que s• planteaba, .que desde luego era distinto a lo que 

aparece en autos independient-te, la Sala que sólo suplió 

omiaionn en agravio de la recurrente sino que, sin constar prueba 

alguna, aplicó su criterio olvidándose de lo actuado en el juicio y 

d• los agravios formulados.-El tribunal interpreta en for&1a ine1acta 

•l articulo, y lo viola.- El precepto dice "el hijo de la mujer 

casada no podrá ser reconocido como hijo por otro hombre distinto al 

.. rido, aino cu•ndo lo haya desconocido, y por sentencia ejecutoria 

se haya declarado que no es hijo suyo•. La intención del legislad~r 

ea cltil.ro, no deja duda alguna que diere 11<>t.ivo a una interpretación 

por parte del Poder ~udicial, pues de aceptarlo asi no resultaria 

otra cosa llás que romper el principio de la legalidad y la teoria de 

la división de poderes.- Como se observa, la prohibición es absoluta 

y ad•it6 como única e1cepción que el •arido haya desconocido al 

hijo, no nada llás por su propio dicho y en público sino que el 

deaconoci•iento conste por sentencia ejecutoria en la que se declare 

que na es hijo suyo.- Estos requisitos no fueron satisfechos en el 



caso v por tanto la actitud de la Sala vulnera el precepto e 

infringe el Articulo 14 Constitucional. 

Violación de los artículos 57, 228, 229 v 514 del Código de 

Procedi•ientos Civiles v 193 Bis de la Lev de Amparo.- La sentencia 

no es congruente con la demanda, la contestación y la& detlás 

pretenciones deducidas en el pleito. En la demanda se plantea la 

nulidad del acta basándose en lo dispuesto por el Articulo 302 del 

Código Civil y se exibieron tanto el acta de naci•iento COllO la de 

•atri1tOnio de Inés Pedro2a Méndez y Encarnación Juárez Toscano. Con 

estos se acreditaron los extremos planteados en la d&11anda; lo 

contrario, es decir, la circunstancia del desconoci•iento por parte 

de Encarnación Juárez Toscano y la declaración de que no es hija 

suya contenida en la sentencia ejecutoria, debió ser dellOstrado por 

la parte contraria al oponer sus excepciones, de acuerdo con los 

Articulas 228 y 229 antes invocados, puesto que la negación 

i~licaria la afi~ación expresada de un hecho. Sin e~argo, la 

deaandada so concretó a contestar la de•anda, a negar los hechos y a 

oponer la defensa de falta de acción, apoyándose en que su esposo 

habla repudiado a la 11&nor, pero si,n de•ostrarlo. La actitud de la 

Sala es violatoria de dichos preceptos v contraviene el Articulo 514 

del mismo Código asi como la Jurisprudencia nú•ero 26 visible en la 

pág. 90 del apéndice del Se~anario Judicial de la Federación 

correspondiente a los affos de 1917 a 1965, que tenia obligación de 

aplicar. En el escrito de apelación la de~ndada no planteó el 

problema que por su propia iniciativa t.rató la Sala, trasgiversando 

con ello el siste•a planteado v sequido en la fijación de la litis y 

extrayendo conclusiones sin base en prueba alguna, pues en autos no 
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consta qua Inés Pedroza néndez, casada con Encarnación Juárez 

ToacoU\o, vivía junto o separada de él.-Atendiendo a lo expuesto y a 

lo establecido en la ley y on la jurisprudencia citadas, el tribunal 

única .. nte pudo Ntsolver las pr8cisas cuestiones a su decisión de 

loa agravios, y al no hacerlo asi vulneró los Rrticulos 14 y 16 

constitucionales. 

Violación de los Rrtlculos 57 y 265 del Código de 

Procedi•ientos Civiles. La responsable no relacionó su resolución 

con laa pruebas docu111tntales públicas existentes en autos, c<>110 son 

la& partida& del estado civil relativas al 11atri110nio de Inés 

Pedroza nindez y Encarnación Juárez Toscano, al naci•iento de la 

1111nor Juana¡ no obstante que la ley deter11ina que los instru11&ntos 

públicos ae tendrán por legiti110s y eficaces salvo que se inpugnaré 

expreaalMtftta su autencidadad, cosa que no se hizo por lo que hacen 

prullba plena v juatifican la acción intentada, pues queda d8110strada 

la nulidad del acta en los tér11inos establecidos por el Articulo 302 

del Cóeligo Civil. En callbio, la d ... anda no aportó prueba alguna que 

juatificará lOtl hechos de aus excepciones. Analizadas en su 

conjunto y de acuerdo con las reglas establecidas en la ley, las 

prueba& rendidas resultan adversas a los intereses de la demandada, 

por lo que la Sala debió haber confinaado la aentencia dictada en 

Pri ... ra Inatancia, que está ajustada a la ley. La tercera Sala de la 

Supnt11a Corte de Justicia, resolvio: 

Los conceptos de violación son ~nfundados. 
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l. - En el primero se sostiene que la responsable interpretó 

incorrecla1Uente el Articulo 302 del Código Civil de· Veracruz.

Ecencialmente se afirma que este caso es diferente al que fue objeto 

do las tesis do la suprema Corte que invocó el Tribunal,· y que la 

prohibición que el citado precepto establece, en absoluta, y solo 

admite como excepción el hecho de desconocimiento del hijo, por 

parte del marido, aceptando por sentencia ejecutoria. Por otra parte 

se dice que el Tribunal enfocó su estudio hacia un punto que no fué 

objeto de la litis~ suplió omisiones de los agravios y sin que 

01Cista pruuba alguna aplicó su criterio con olvido d& lo actuado en 

el juicio. 

Es conveniente hacer incapié en que el Tribunal, para 

considerar aplicable la tesis que le sirvió de apovo para SOIH>ter la 

conclusión a que llegó partió de la base de que la de•andada estaba 

separada do su esposo cuando nació y se registró la menor Juana. 

Establecido lo anterior, 

consideraciones: 

procedehacer las siguientes 

El actor fundo su acción de nulidad del acta de naci•iento 

de la menor, en el Articulo 302 del Código Civil, que dice "El hijo 

de una mujer casada no podrá ser reconocido como hijo por otro 

hombre distinto del marido, sino cuando éste lo haya desconocido, v 

por sentencia ejecutoria se haya declarado que no es hijo suyo•. 

Para justificar la aplicación del precepto, afirmó que la señora 

Pedroza estaba casada con Encarnación Juárez Toscano cuando se 

levantó el acta impugnada, y lo demostró con el acta de •atrillOl"tio. 
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Por au parte, la d1111andada dijo, al contestar, que su esposo le 

habia abandonado desde hacia llás de doce años cuando vivió con el 

actor; que 6ste sabia y que, adeeás, es esposo repudió a la hija. 

De lo expuesto se deduce que fué eateria de la litis el 

hecho de si la seffora Pedroza vivta con su esposo y estaba separada 

de 61 cuando procréo, nació y registró la eenor, hecho que tiene 

ieportancia para decidir sobre la aplicación del Articulo 302 

invocado en la d1111anda. En consecuencia1 no es correcta la 

afinoación del quejoso en el sentido de que el Tribunal enfocó la 

aolución del caso hacia una cuestión ajena a la controversia. 

Ahora bien al interpretar el Articulo 374 del Código Civil 

del Distrito y Territorios Federales, que es idéntico al 302 en que 

ae apoya la acción. la Supretoa Corte ha sustentado la tesis que 

aparece publicada en la página 614 de la cuarta parte. Tercera Sala, 

del ulti11<> Apéndice al Set1anario ~udicial de la Federación resolvió: 

Hijos adulterinos, reconocieiento de los.- Es indudable que el 

Articulo 374 del Código Civil, que establece que el hijo de una 

eujer casada no podrá ser reconocido c<MIO hijo por otro hoebre 

distinto del marido, sino cuand·o éste lo haya desconocido, y por 

aentencia ejecutoria se haya declarado que no es hijo suyo, contiene 

una diapocisión del orden p~blico, pero no en téreinos tan aeplios y 

absolutos que no adeitan excepción, pues es evidente que si el 

fund.....,.to filosófico, la radio legis, de tal articulo, no puede ser 

otro que el euy loable de evitar el desquiciaeiento de la faeilia, 

frente a 6ste fin de orden superior, nuestro legislador no puede 

pasar por alto la circunstancia iepuesta por la realidad de que una 
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mujer casada que no vive con su marido pueda procrear un hijo con un 

hombre distinto y a cuyo hijo no podrá negarsele el derecho de ser 

reconocido por su verdadero padre, siendo precisa11ente por ello que 

el Art.ículo 63 del Código Civil dispone que "cuando el hijo nazca de 

una mujer casada que. viva con su marido. ·(cuando no viva con él, 

sólo podra ser reconocido el hijo por su verdadero padre) en ningún 

caso, ni a petición de persona alguna el Oficial del Registro civil 

asentar como padre a otro que no sea el marido, salvo que éste haya 

desconocido al hijo y exista sentencia ejecutoria que asi lo 

declare. ºPor tal Aiolivo armonizando los comentarios preceptos con 

el Art.iculo 62 del •is•o Código, el hijo de una .ujer casada si 

podrá ser reconocido por otro hollbro distint.o al marido, cuando 

aquélla no viva con éste, pues el te.ar del escándalo qua al 

reconoci•iento podria entrañar y que es la razón de la prohibición, 

ya que no puede existir, si se tiene en cuanta que en todo caso el 

escándalo se produjo con la separación de los conyugues•. 

En el caso a estudio debe tenerse en cuant.a al quejoso al 

contestar las preguntas for.uladas por la saflora Inés Padroza rténdaz 

en la audiencia de pruebas verificada el dia 10 de julio da 1967, 

confesó conocer al seHor Encarnación Juárez Toscano estar enterado 

de que ést.e habia abandonado a su esposa, la saflora Inés Padroza 

Méndez; que decidio vivir con ésta, teniendo relaciones sexuales 

durante el tiempo que vivie~ juntos, que de tal unión nació una 

hija a la que reconocio u puso por nollbra Juanan Pedroza lléndaz. 
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El criterio sustentado de la responsable, aunque expuesto en 

diversa fonaa, en esencia, es el •is11<> del de la Suprema Corte 

vertido en la tesis jurisp.,,dencial transcrita, por lo que esta Sala 

.. ti.a que no ae han violado en perjuicio del quejoso las 

dispociaionea del Articulo 302 del Código Civil del Estado de 

Verac.,,z. 

El segundo concepto de violación consiste en sistesis, en 

que la responsable estudio v resolvió una defensa que no fué 

eagri•ida por la deaandada ni en la contestación de la demanda, ni· 

en el escrito de agravio, su única defensa consitió en que su 

eapoao habla repudiado a la '"""ºr pública11&nte, sin que ae refiriera 

al punto, que se considerá en la sentencia recla•ada, respecto a que 

no vivía dicha de11andada con su esposo, en la época de la 

procreación v naci•iento de su hija Juana.Este concepto de violación 

es intundado, t.oda vez qua, cOllO se expresó en el considerando 

anterior, al contestar la de.anda, la seffora Inés Pedroza lléndez, 

textual1111nte dijo: "El sellor Encarnación Juárez Toscano •e habla 

abandonado desde hace llás de doce affos, 11&dio del cual se 

encontraba enterado el seffor Juan Hernández Gonzálezs al eoeento que 

decidió vivieráll<>B juntosM. COIK> se ve, no es exacto que la 

sentencia recla11ada sea incong.,,ente ·y resuelva en fOrlla·distinta a 

las planteadas por las partes. 

En último concepto de la violación insiste en que el actor 

detlOtltró au acción con las P"'ebas que aporto· v que no analizó la 

responsable y, en calll>io, la duandada no aportó p"'eba alguna para 

justificar loa hechos en que baaó su defensa. Talll>ién este concepto 
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de violación e infundado, pues las pruebas que aportó el actor, hoy 

quejoso, fueron el acta de nacimiento de Juana Pedroza néndez y el 

acta de matrimonio de Encarnación Juárez Toscano con Inés Pedroza 

Méndez y en ninguna parte de la sentencia reclamada se ignoran o 

desconocen el nacimiento de la nHia mencionada... ni en el aatri11e>nio 

de las dos personas nolDbradas. Por otra parte, la demandada de.ostró 

como se expresó en el considerando cuanto de esta ejecutoria, que 

estaba separada de su marido, cuando inició su unión libre con el 

quejoso, con la prueba confesional en la que ésta admitio que •si es 

cierto", que se encontraba enterado de que el seiior Encamación 

Juárez Toscano habia abandonado a la sefiora Inés Pedroza lléndez 

(posición tercera), que •si es cierto11
, que decidio vivir con la 

sefiora Juana Pedroza néndez• (posición cuartal, que vivio con ésta 

sefiora •ás de doce afios y que sostuvo relaciones sexuales el ti9111>0 

que vivió con ella (posición quinta y sexta). No es cierto, por 

tanto, cierto que la responsable haya desenti11ado las pruebas del 

actor y que la demandada no dell'KJstró una de sus defensas, la 

consistente en que cuando la procreación y naci•iento de Juana 

Pedroza tténdez se efectuó cuando vivia separada de su 11arido. 

Si las anteriores consideraciones se llega a la conclusión 

de que no se justificaron las violaciones a• la ley y a la 

Constitución Federal que el quejoso atribuye a la sentencia 

reclamada, por lo que procede negar el a11paro. 
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Por lo expueato, fundado y con un apoyo adelláa , en los 

Articulas 103 Frac. 1 y 107 fraccionea I,II,III, y V de la 

Conatitución y 76 a 79, 182, 186 y 190 de la Ley de Allparo 

reforuda, se resuelves 

UNICO. La Juaticia de la Unión, no a•apara ni protege al 

aellor Juan Hem:Ondez GonzUez contra la aentencia que reclama de la 

Tercera Sala del Tribunal superior de Juaticia en el Estado de 

Veracruz, dictada el 25 de aeptietlbre de 1967 en la segunda 

inatancia del juicio civil ordinario que siguio contra la sellara 

·In6a Pedroza lléndez.- Notifiquese, remitas& testimonio de esta 

resolución a la autoridad responsable, devolvi6ndole los autos 

originales 

expediente. 

que envio, y en su aportunidad, archivese este 

En consecuencia, la teais jurisprudencia! de la Suprema 

Corte citada, que se concreta aal: 

Cuando la •ujer c~aada vive separada del marido, y procrea 

un hijo adulterino, puede el padre reconocerlo. 

La Tesis citada, no ha llegado al estado de establecer 

juriaprudencia, pero teniendo en cuenta que ea el Tribunal n:Oximo 

quien la .. ite, su criterio establece una aituación jurldica. 

respetable, que llegando otro caao a•i•ilar al que trata el amparo 

que sirve del presente COllefltario forzosa•ente debe aplicarse. De 

ahl resulta que siguiendo la mente del Art. 193 lis de la lay de 
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Amparo, aún sin establecer jurisprudencia el criterio de la Supra.a 

Cort.e, es norma que obliga y debe aplicarse, siguiendo el concepto 

de igualdad que ante la ley, establece la Constitución Politica. 

Pero volviendo al problema que se plantea desde el principio 

del presente comentario con el señalamiento de las dispocisiones 

penales relativas al delito del adulterio, encontramos que: La H. 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

jurisprudencia definida, es decir obligatoria al tenor del articulo 

193 Bis do la Ley de Amparo citado, ha definido que para la 

comprobación de las relaciones sexuales, como elemento constitutivo 

del delito del adulterio, basta la prueba presuntativa de donde 

resulta entonces, que cuando la mujer casada, vive o no al lado del 

•arido, que concibe un hijo con persona que no es su •arido, cOllete 

el delito de adulterio que queda juridicamente comprobado de acuerdo 

con las valoraciones que establece el Código Procesal Penal. Queda 

pues establecido que aún cuando la mujer casada, abandona, en las 

condiciones dichas, comete el delito de adulterio, pero COflO es 

sabido, el matrimonio, ya se le considera COlllO un contrato, o ca.o 

un advenimiento especial, sus consecuencias no caducan, ni 11enos 

prescriben, y solo algunas se suspenden •ediante sentencia dictada 

en juicio, como es el caso el de cohabitar cuando alguno de los 

conyugues padece enfer11edad peligrosa pero de ningún llOdo constituye 

la disolución del vinculo ~atrimonial. 



104 

De lo anterior resulta, que estando probado el adulterio 

c....,tido en las circunstancias dichas, el criterio de la Corte, 

viene a establecer, que: ¿Una excepción de responsabilidad penal de 

la 11Ujer, y por ende, del padre del adulterio? 

Una privación del Derecho de ejecitar la acción del Marido? 

o bien: ¿constituye una atenuante? 

¿ Se llOdifican las facultades de Ministerio Público? 

Estos y otros ProbleMaa llláa de carácter penal len el ra11<> 

civil presentan probllltlil&I pueden derivarse del criterio de la 

Supre•a Corte, que por no estar analizados dentro del Código Penal 

en el capituló IV que trata de las consecuencias excluyentes de 

responsabilidad, deberla resolverse para que el caso en que se 

presentan denuncias de hechos delictuosos cOlletidos dentro del 

állbito que sllllala el citado criterio de la Honorable Tercera Sala de 

la Supretlil Corte de Justicia de la Nación, rtáxillO Tribunal de la 

República".1721 

1721 Ortega Navarro Ernesto.Revista Mexicana de nerecho Penal No. 

31, enero-febrero 1970, págs. 59-69. 
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C A P I T U L O IV 

LA PENA DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA IHTEGRIDAJ> 

CORPORAL 

Previo a iniciar el presente capitulo hare una breve 

referencia a las circunstancias atenuantes y agravantes en la 

comisión de un hecho delictuoso, para asi, imponer una pena al 

sujeto activo y que como hemos visto anteriortlDnte, el tipo penal 

debe estar consignado en las leyes penales, asi COllO la pana, 

eleinentos indispendables que sirven de auxilio al juzgador. 

La i1111>osición de una pena te11a tan controvertido para el 

trata•iento de el delito que se estudie, pues COllO h&IN>S visto, 

existen algunos delitos que se condidera icnponer una pena 11ayor, 

otros, una disminución de la pena y otros llás se propone la 

desaparición del delito, o tipo penal. Manuel Rivera Silva nos da la 

siguiente definición "Agravantes son aquellas que hacen llás posible 

el delito que se ha co110tido, y son la pre11&ditaci~, la alevosia, 

la ventaja y la traición. 

Atenuantes son aquellas circunstancias que ~ienen a dis•inuir la 

gravedad de la o•isión del delito."1731 

(73) Manuel Rivera Silva. Procedimiento Penal Mexicano. págs. 121, 

127. 
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Estas circunstancias que pueden agravar o diainuir la 

culpAbilidad y ser deterainante 

las define tan certeraaente el 

aigue1 

para la pena que se va a i11Poner, 

aaestro Eugenio Cuello Calón coao 

"En todo delito pueden considerarse, desde el punto de 

vista de la culpabilidad del agente, tres graduaciones: culpabilidad 

que lliUlariaaos tipica o noraal, una culpabilidad agravada y una 

culpAbilidad atenuada; de aodo que el delito puede exceder en 

gravedad a la que seria gra~edad 11&dia o descender por debajo de 

ella. El delito exede en gravedad a la aedia noraal cuando concurren 

en su ejecución deterainadas causas indicadoras de una culpabilidad 

~& grave, que por ello se llaaa agravantes, y disainuye de gravedad 

cuando concurren causas que denotan una culpabilidad """ºª grave, 

las llaaadas atenuantes o excusas. 

Las causas atenuantes son personales y consisten en estados 

o situaciones que dis•inuyen la inteligencia o la voluntad del 

agente deterainándola al delito, ó hechos que aanifiestan una menor 

perversidad del delicincuente."1741. 

174) Eugenio Cuello Calón. Derecho Penal Part,e General. pág. 547 
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Ahora bien el articulo 15 tracción IV últillO parrafo del 

código penal, que a la letra dice: 11 Se presu•irá c<>110 defensa 

legitima, salvo prueba en contrario, el hecho de causar daffo a 

quien por cualquier medio trate de penetrar, sin derech-o al hogar 

del agente, al de su familia al de sus dependencias, o a cualquier 

persona que tenga la obligación de defender, al sitio -donde se 

encuentren bienes propio o ajenos respecto de los que exista la 

misma abligación o bien, lo encuentre en alguno de aguellos lugares 

en circunstancias tales que revelen la probabilidad de una 

agresión,(75) 

Como hemos visto el bien jurídicamente protegido en la vida 

humana, sin duda el primero de los valores tutelados, pues de el 

dimana el resto de valores. La materialidad de la acción del h<>11ida 

recibe en privar de la vida a otro1 y ese otro siempre será un ser 

humano. 

Y quedando claro que la excluyente de responsabilidad se 

ejerce disculpa a un individuo solo y unicamente cuando en contra de 

si hay una probabilidad inminente de agresión 1 o como la expone el 

•aestro Raul Carranca co11<> sigue: 

C751 Op. cit. pág. 9. 
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"Loa texto& anteriores de la legitiaa defensa y la ley son 

a saber, a) una agresión actual, in•inente, violenta y sin derecho 

b) con~ra una persona, su honor o sus bienes entendiendose por estos 

~ltillll& lo& econó•ico& pues al decirse lhonorl &e co11¡>rende el 

patrimonio moral o espiritual, el El rechazo de esa agresión 

verificando por el agredido o porºun tercero di Que el agredido no 

haya dado causa inmediata o suficiente para la agresión, y el El que 

no haya previsto o podido facilmente evitar por otros medio& 

legales. 

Se construye la figura del exceso en la legitima defensa 

cuando: 

al No hubo necesidad.racional del medio empleado en la defensa; o 

bl El dallo que iba a causasr al agresor era facil11811te reprobable 

despuea por medios legales o era notoria11811te de poca 

importancia comparado con el que causo la defen&a"l76l 

En la comisión del delito de homicidio al no existir 

excluyente de responsabilidad, o la legitiaa defensa, entonces 

pod811118 adaptar la frase de que en el homicidio con la atenuante en 

el adulterio, no hay necesidad racional del 11edio empleado en la 

defensa, y que el daffo puede ser reprobable por medios legales, en 

virtud da que el daRo que se causa, ya sea por lesiones o por 

llUerte, es tragica11ente mayor al que causo con la defensa del honor. 

(76) Raúl Carranca Trujillo.-De01cho Penal Mexicano Parte General 

pig. 115. 
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81 ANllLISlS DEL ARTICULO JlO DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

El articulo JlO. - Se i111Pondrá de dos a siete alfos de 

prisión, al que es ~stado de emoción violenta cause homicidio en 

circunstancias que atenúen su culpabilidad, si lo causado fUere 

lesiones, la pena será de hasta una tercera parte de la que 

corresponderla por su comisiónº .. (77) 

Como hemos visto al inicio de éste capitulo existen 

circunstancias que pueden agravar o dis•inuir la culpabilidad cuando 

concurren causas que denotan la menor gravedad en la coaaisión de un 

delito llaltcldas atenuantes o excusas. 

Por lo que se refiere al articulo en cQllOnto la base para 

que opere la ATENUANTE está, en el que el sujeto activo se encuentre 

sorpresiva11ente ante un acto de tal Magnitud que por instinto lo 

hace reaccionar violentaaente, por lo que esta ac~itud violenta se 

debe realizar en el •o•enlo mismo de sorprender a su conyugue en el 

acto carnal o en uno próximo a és~e ya que de no hacerlo en aste 

ll<>MOnto no opera la atenuante. Notando que en la infidelidad 

roatri11<>nial si se mata al conyuge y a la persona que esta con él o 

ella y los lesiona apera la atenuante. 

1771 Op. cit. pilg.24 
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Eate
0

delito debe de considerarse en cuanto a la pena, pues 

CUllPl• cotlO en el delito de h1>11icidio se consigna en privar de la 

vida a otro, pues este delito disculpa la ley penal, con la 

circunstancia de atenuante esto es, si considera11<>s que el bien 

jurldica11&11te protegido es la vida, entonces que otra valoración es 

auperior a ésta, puede ser el honor, la sorpresa ante el atentado 

conyugal o es estado de e110ción violenta, estudiado tan certera110nte 

por el maestro Carlos Fontan·Balestra de la siguiente forma: "Es 

puea perfecta11ente lógico que haga•os recaer el interés en las 

expresiones leatado de e.ación violenta) y que las circunstancias· 

hicieran excusables, que la &11oción no es una cualidad transitoria 

de los senti•ientoa, sino una transfon.ación transitoria de la 

personalidad. 

Lo que i11Porta de ese estado, porque es la razón de la 

atenuante, es que haya hecho perder al sujeto el pleno dDllinio de su 

capacidad reflexiva, y que en él sus frenos inhibitorios estén 

deatruidos en su función. 

Cierta11&11te, este estado no llega, no debe llegar a producir 

una profUnda alteración de la conciencia, que conduciría a la 

ini1111utabilidad, puesto que el hOllicídio emocional no deja de ser un 

hOllicidio doloso, aunque los recuerdos de las circunstancias que 

rodean el hecho puedan aparecer, a veces, confusos. 

El adjetivo violenta, que califica a la eaoción, le fija una 

caracter1atica. Violento es lo i1111>ectuoso, lo arrebatado, que al 

decir Carrara irru11pe en el áni•o hu•ano. Esta exigencia se vincula 
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con el funda11ento de la atenuante. 

tipo mantiene inerte los frenos 

dominio de la capacidad reflexi~a. 

Sólo un estado 8110cional de e•te 

inhibitorios con pérdida del 

La causa provocadora del estado e11<>cional debe reunir dos 

características: ser externas al autor y tener capacidad para 

producir el estado emocional. 

al El estado de emoción violenta debe responder a un esti11Ulo 

externo, de otro modo, la ley estaria dando trata•iento preferente a 

conductas que responden única~ente a condiciones del 

temperamento o a su falta de d011inio de los i111>ulsos. 

autor, a su 

La hira, la 

venganza, y aún el •iodo, son senti•ientos, i111>ulsos o astados de 

ani11<>, que pueden estar c011Prendido en la reacción 8110t.iva. 

bl La causa debe ser eficiente para provocar el estado e.ocional. 

Ella debe ser apreciada en relación con las llOdalidades y costullbres 

del autor, sumándolo a otras situaciones y circunstancias da cuyo 

conjunto puede resultar la eficiencia casual del esti11Ulo, y 

situando los hechos dentro del conjunto de las circunstancias en que 

se produjeron, 

El factor tie111>0 si bien es cierto que la-· •ás frecuente ha 

de ser que el estado al que termina11<>s de referí"'ºª se produzca en 

tiempo •ás o 11enos in•ediato a un esti11Ulo externo, no debe pensarse 

que solaMente esa clase de estimulas, los externos, pueden ser cau&A 

d& estado de e11<>ción violenta, no es forzoso que el esti11Ulo 
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decadente in11ediato deba partir siempre de la victima o de un 

tercero; puede aparecer en la mente dol autor, con capacidades para 

producir los •ismos efectos. 

La valoración de . las circunstanc1as 1 Ja previsión legal 

valora las circunstancias, al requerir que el autor haya 

encontrándose en un estado de emoción violenta y que las 

circunstancias hicieran excusable. Lo que requiere ser excusado es 

el estado emocional, no el homicidio, que tiene por consecuencia una 

pena. Hay en ello una innegable limitación de los motivos 

provocadores de la .e•oción. 

Este criterio, que tuvo singular acogida en Ja 

jurisprudencia práctica1tente limita los motivos éticos de honor. La 

doctrina ha ido rompiendo este molde, que, a nuestro juicio, no 

encuentra apoyo en el texto legal ni el fundamento de la atenuante.• 

1781. 

La anterior e~posición coincide con la opinión de Luis do 

Asúa en el punto de que existiendo otros recursos que so puedan 

emplear, para.repeler una agresión v de esta forma evitar que el 

ofendido se constituya en juez de su propia causa, por lo que 

manifiesta. "La legitima defensa se astiendo, no sólo al derecho de 

(78) Carlos Fontan Balestra.- Derecho Penal Parte General págs. 

49-54. 
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la. vida, sino también al honor, a los bienes y a los derechos, pero 

téngase presente que la defensa de nuestros derechos esti llllV 

principal11&nte subordinada a la necesidad racional del ll&dio 

empleado para repeler la agresión contra los mis11<>s, y que, por 

tanto siempre se haya otros Medios naturales o legales para 

rechazar o para reparar la agresión, la defensa por vias de hecho 

deja de ser legiti•a." 1791 

Del estudio del articulo 310 del Código Penal vigente hace 

hace referencia a las palabras al que C 11ate o lesiona), frente al 

conocimiento de las sensurables relaciones eróticas de los 

sorprendidos el ofendido de manera infinitamente variada, de tal la 

extraffeza ¿ por qué al que mata o lesiona en es~as condiciones ha de 

rebajárselo siempre la pena?, las circunstancias del caso justifica 

se castigue el delito pero co•o he•os visto, se puede recurrir a 

recursos legales. 

Por otro lado la pena esta elllbestida de benignidad legal de 

dos a siete años de prisión equivale a la absolución, pues pienso 

que deberla estudiarse cuidadosa11ente cada caso, asi c<>110 la 

peligrosidad del sujeto ofendido. 

(791 Luis Jiménez de Asúa. Tratado de Derecho Penal. pág. 239. 



A continuación hare referencia a la profesora Marcela 

tlart.inez Roaro quien hace una breve exposición sobre ést~ delito en 

algunos Estados de la república, donde no se tipifica este delito a 

lo que estoy de acuerdo y es como sigue. 

"No tipifican este delito los códigos penales del Estado de 

t1éxico, Sonora, Veracruz y Tlaxcala. 

Los proyectos de 1958 (art. 222) y 1963 lart. 280), lo 

substituyen por una fórmula más amplia, basada en la emoción 

violenta. 

En Jo esencial casi todas las legislaciones tipifican esta 

conducta, igual c0110 lo hace el Código del Distrito Federal, siendo 

ligeras las diferencias. 

El Código del estado de Guerrero ( art. 284 l además de 

atenuar la sanción del conyugue, la atenua para el concubina que se 

encuentre en la misma situación". Ceo>. 

Nueva11tenle la profesora Marce!a continúa con su exposición 

en este t&11a tan delicado como son los delitos sexuales, en este al 

que hacemos referencia, abroga por su desaparición, y dice: 

(80) narcela Martinez Roaro. Delitos Sexuales pág. 276. 
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11 Cuando expusimos el adulterio 1 la concepción sobre el 

mismo co110 en todo lo sexual, se ha van ido modi f.icando de affoB atras 

a la fecha, obsorva•os en dicho estudio COllO la Legislación, asi 

COllO la opinión doctrinaria, evolucionaron desde considerar con 

enoen1e desigualdad el adulterio co.etido por la mujer, en relación 

del cOll&tido por el hollbre, hasta conferirles la •is•a importancia Y 

tracendencia y finalmente, llegar a pensar en la abrogación de 

dicho ilicito, por considerar que, si hay ofensa, no ofende más que 

el sujeto que lo realiza. 

Todo esto nos lleva a pensar que, al concebirse social y 

11<>ral11ente el adulterio COIK> algo •alo, si, pero ya no con laa 

enon1es proporciones de antaHo, no puede esta nueva valoración 

suscitar en el cónyugua inocente igual estado emotivo a aquél en que 

se encontraba el sujeto en el pasado, aún en las condiciones que 

tipifica el articulo 310". (811. 

No obstante que se atribuya la atenuación al especial estado 

de justo dolor, a la provocación, al ultraje, al honor, o a la 

emoción violenta, no todo 'lo que haga el sujeto bajo la 

incontrolable influencia de su a•argura, queda bajo. las reglas del 

articulo 310, pues hasta donde uno de los cónyuges pudo propiciar 

que se lle~ara a co•eter este ilicito. 

1·811 ap. cit. pág. 280. 
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Por otra parle al circun~cribirse la ley penal al- (conyuge), 

se refiere al articulo en comen la al matrimonio civilmente válido, 

¿Que hacer entonces fronte a la unión religiosa respetada en nuestro 

medio? ¿y el matrimonio nulo y el putativo?, y el anulable, ha de 

esti•arse perfectos a los ojos de la ley penal? o por el contrario 

extraffa al delito y al problema humano. 

Y se justifica que en esas varias hipolesis la pena se 

rebaje o no, sólo porque la existencia de un malrimonio válido pueda 

ser c<>11probada a los dalos propios del Derecho CiviL Por ende ante 

una agresión ilégi~ima, como es la privación de la vida es una 

actitud de tdefensa legitima?. 

No se configura la legitima defensa del honor, en el 

ho11icidio •otivado por infidelidad conyugal, propuesta apoyada en la 

doctrina, y al ejeraplo la siguiente sentencia. 

"Sentencia de la cuarta Corle Penal en la causa seguida en 

contra de FRANCISCO CHIQUINI CAMPOS, de 32 años de edad, casado, 

co•erc iante, originario de Ciudad del Carmen Campeche, 

domiciliario en la calle de la Pa~, número 200, de la ciudad de 

néxico, D.F. visible en el Tomo VII, Páginas 4DOa 514, lambión de 

Anales de Jurisprudencia.- Uxoricidio por adulterio.- Jue~: Sr. 

ANGELES. 

SUMARIO LEGITIMA DEFENSA DEL HO~O~.- ADULTERIO.- Ni Ja 

doctrina ni el estudio comparativo de las le~iclaciones de los 

diversos paises, ni los fund~menlos filosóficos ~~ que descansa la 

legiti•a defensa, autoriza a finnar que el legislador, hubiere 
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considerado el adulterio cOIK> causa de justificación. La e1is~encia, 
entre nosotros, del articulo JlO del Código Penal, hace insostenible 

la tesis de que el adulterio COllO concepto del honor, pueda estar 

c011Prendido en la legit11a defensa, pues no es de presu•irse que el 

legislador hubiere creado un tipo de figura delictiva, si el hecho 

que preveé quedara comprendido en la fracción III del articulo 15. 

Antecedentes desprendidos del fallo que exa•ino: En acta 

número 3019, levantada en novieltbre 3/943, constan las declaraciones 

de los policías 400 y 128, quienes, estando en turno en •1 Cine 

MGOYA", oyeron los disparos que en su interior se produjeron, 

colocándose en las puertas para impedir la salida y deteniendo a dos 

sujetos de nombre, el pri•ero. FRANCISCO CHIOUINI CRl'IPOS, y el 

segundo ENRIQUE VELAZCO ROJAS, Capitán Piloto Aviador. Chiquini, al 

ser detenido, portaba una pistola y exclamó "YO LA llATE", 

refiriendose a su esposa, cuya vida habia segado, efectivamente, un 

momento antes. 

Velasco Rojas declaró que hace tietapo venia cort.ejando a 

DOLORES ARCOS, hasta obtener que le correspondiera. Que por ella 

supo que era casada, paro qua vivia separada de su esposo, e>11itiendo 

toda cuestión relativa a la descendencia habida de su 11atri11anio. 

Refirióle Dolores su mala situación econó•ica, pues vivia con su 

padre y por ello queria obtener trabajo. Igual...,,te, que su esposo 

la habla a11enazado con matarla en caso de sorprenderla con otro 

h<Hlbre. Ad•it.io Velasco Rojas, que en una ocasión t.uvo acceao 

carnal con Dolores; que no supo a ciencia cierta, si estaba 

divorciada, y que·cuando la veia, la acQ11PaHaba hast.a la caaa de au 
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padre. Que el dia de los hechos, le habló ella por teléfono, 

concert.ando la cit.a en el Cine. Después de cambiar su uni íorme por 

un traje de paisano, se encaminó a la sala de espectáculos, 

sentándose a su lado. Como a eso de las 17 horas, se presentó un 

h<>ere al que él no conocia y que resultó ser Chiquini llamando a 

Dolores. Esta dijo entonces a Enrique, que la esperara, mientras 

otra persona, desconocida, trataba de sacarlo a jalones, escuchando 

entonces los disparos. 

Chiquini declaró que desde 1929 casó con Dolores, en cuya 

compafiia vivió •ás o menos tranquilamente, hasta que hace 3 ó 4 

meses se obscureció su felicidad, con las dudas que abrigaba do la 

fidelidad de su esposa, con quien habla procreado tres hijos. Estas 

vacilaciones en cuanto a la conducta de su compaffera, se motivaban 

en cierto sospechoso i•cUlllPliendo de sus deberes •atrimonialos. De 

ahi qua sufrieran entre ellos continuos disgustos, aunque negó 

haberla golpeado alguna vez. Sólo admitió, que durante el último 

altercado , estuvo a punto de hacerlo. 

En su segunda declaración, tras de ratificar su anterior, 

relató el abandono material y •oral en el que su esposa tenia a sus 

pequeffos hijos, aún cuando conocio antes de la tragedia, acto alguno 

in.wral por parte de ella. Sin ellbargo, dice, su obsecada mente, 

guiada por lacerante duda, ifllPosible de desterrar, lo hizo pensar en 

cerciorarse, 

encargándole 

para lo cual contrató 

vigilar los pasos de su 

a un agente particular 

cónyugue. Este, on "el 

cuepli•iento de su •isión, el dia de autos, advirtio quH Dolores 

salio de su casa y después de hablar por teléfono en una Botica 
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cercana, abordó un ca•ión del servicio urbano, en cao11Paftia de otr~ 

AtUjer, de nollll>re LEONILR RNGUIRNO. Rl seguirlas, vió que entraban al 

Cine "Goya", entrando él también y pudiendo ver que se sent.aban en 

filas traseras, 1KN1entos después llegó un desconocido, quien, 

diciéndole a Dolores, 11 como te va Chiquitau, la t.o•o· del brazo, 

yendo juntos a ocupar butacas más pró•i•as a la pantalla. Todavia 

alcanzó a darse cuenta que Dolores y Enrique presenciaban.el 

espectáculo, reclinándose ella en el hombro de su ac011PaKante. Salió 

para comunicarse telefónicamente con Chiquini, al cual puso al tanto 

de los hechos, y sabedor de ellos, Chiquini se encaainó al Cine 

indicado. Una vez ahi, pidio a su esposa que saliera con él al 

pasillo, y habiéndolo hecho asi, le preguntó con quien estaba, a lo 

que ella respondía: R TI NO TE INTERESA NRDR, ES nr RltAHTE y EL 

CARIAO QUE NO TE TENGO SE LO TENGO R EL", enardecido por estas 

palabras, fue ca.e produjo los disparos letales. R cont.inuación 

Chiquini relata nuevaaent.e el descuidado comport.aaiento de su esposa 

en relación a los hijos y, en general a sus deberea de cónyugue, asi 

c.,.o las varias ocasiones en que pudo advert.ir sit.uaciones auy 

sospechosas, que le hicieron fundar serías dudas relativa11&nte a su 

posible infidelidad. 

Por otra parte, Velasco Rojas, en su segunda declaración, 

despues de ratificarla, sostiene que entre él v Dolores, existieron 

inti•idade&, pero no relaciones sexuales. 
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El hijo 11ayor del matrimonio, de cinco años de edad, 

contestó que su 111adre se negaba a salir con él. Corroborando esto, 

Guatavo González, peluquero cerca~o a la casa del señor Chiquini, 

aaeguró que Dolores a~ostumbraba dejarle los niños a su cuidado, sin 

preocuparse siquiera por recogerlos después. 

RRl'IDN GALLARDO, detective privado contratado por Chiqu~ni, 

encontró 11Ultitud de actividades recelosas en Dolores y en la 

seffora Anguiano. Tal parecla que temian ser vigiladas. Observó 

tallbién, que la primera hablaba constante11ente por teléfono. El dia 

de los hechos, afinna, cuando Chiquini llegó al Cine, pudo ver, al 

IK>strarle a la pareja, que Doloies estaba reclinada en el hollbro del 

aviador. Relata asi los acontecimientos: Chiquini le dijo a su 

cónyugue: "IECESITO HABLARTE", contestando ella en tono altanero: 

MAliOAITA VOYM y, dirigiéndose al Capitán, no sabe en qué tenainos, 

pues no alcanzó a escucharlos, salio, aprétandole al aviador una 

pierna con la mano. una vez en el pasillo, Chiquini pidio a Gallardo 

que trajera a Velasco, el cual no querla acceder, aparentando ser 

extrafto a ló que ocurria. cuando al fin logró conducirlo, se percató 

que el •arido engaRado, preguntaba nueva11ente a su esposa, qué hacia 

en ese lugar, contestando ella con t.ono violento: "BUENO, SI ES ni 

Al'IANTE Y QUE", disparando entonces el homicida. 

La Anguiano relata, a su vez, que: " •• •Uchas veces acompaño 

a naria Dolores por las calles de Pánuco, despidiendose de ella, 

quien entraba a una casa de la citada calle, a proponer un radio, 



121 

según le dijo, y después narla Dolores pasaba por la declarante, y 

la casa de su fa~ilia que la protegia y ya juntas regresaban a la 

casa ••• ~ de Chiquini. 

El Ministerio Público, en sus conclusiones, acusa por 

homicidio y disparo de anna de fuego. 

El defensor alegó la legitima defensa del honor. 

Al absorverse en PriMera Instancia, aceptando la excluyente 

alegada, apeló el Ministerio Público, resolciéndose en la Alzada: 

Se justifica la apelación inlepuesta, pues nada 

autoriza a sostener legalaente, que el adulterio es suficiente para 

originar la justificación de un hecho considerando COllO infr~cción 

en la Ley Penal". 

Doctrinariamente, aunque el honor forlla part.e de loa bienes 

juridicos a111parados por la legiti•a defensa, no puede ad•itirae que 

el adulterio quede COflPrendido, collO ofensa del honor, en ea• 

aspecto de la e•cluyente, sino que ha de entenderse que ella se 

vincula a los supuestos conte111>ados en el Capitulo.del Código Penal, 

que so titula "Delitos contra el honor", legalmente el pensa•iento 

punitivo do 1931, la agresión sufrida serla reparable por medios 

legales, tales co11<> la acusación por adulterio y el divorcio 

necesario. 
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Por otra parte, el Articulo 310, señala la pena para estor. 

casos, está indicando indudablemente, que no se trata de legiti1na 

defensa. 

El caso está comprendido en el articulo 310, puesto que la 

act.it.u~ del aviador y de Dolores,· unida a la insultante confesión de 

ésta hizo en el pasillo, y a las sospechas abrigadas por Chiquini, 

largo t.iOllPO atrás, llevaron a su ment.eº la evidencia del 

adulterio" con la obligada demolición y el consiguienle 

desborda•iento pasional. 

En consecuencia, la Cuart.a corte Penal Mexicana, resolvió: 

Se revoca la sentencia absolutoria apelada, por estimarse que no 

concurren los requisitos de la legitima defensa del honor; se 

declara penalmente responsable del homicidio a Francisco Chiquini 

Calllf>OS; se le imponen dos aRos, cuatro meses, de p1~isión; se le 

absuelve del delito de disparo de ama de fuego y de la reparación 

del daKo:.182) 

(821 Hernández Quiroz Annando.-Revista Jurídica Veracruzana. pag. 

51i-59. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DECIMA.-

EL DERECHO PENAL ES EL CONJUNTO DE LEYES, l'EDIANTE 
LOS CUALES EL ESTADO DEFINE LOS DELITOS, DETERMINA 
LAS PENAS IMPUESTAS A LOS DELINCUENTES Y REGULA LA 
APLICACION CONCRETA DE LOS MISMOS A LOS CASOS DE 
INCRIMINACION. 

EL BIEN JURIDICO PROTEGIDO EN EL DERECHO PENAL ES LA 
VIDA, PUESTO QUE DE ESTO Dil'IANAN TODAS LAS FACULTADES 
DEL SER HUrlANO. 

LA COMISION DE LOS DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA 
INTEGRIDAD CORPORAL, GENERA INTRANQUILIDAD ENTRE LA 
SOCIEDAD. 

A PESAR DE QUE LAS LESIONES Y A PESAR DE QUE LOS 
DELITOS DE LESIONES Y HOMICIDIO TIENEN IMPUESTA UNA 
PENA, LOS DM0s MORALES Y PSICOLOGICOS QUE SUFRA 
TANTO LAS VICTIMAS cono su FAMILIA SON PERMANENETES. 

EL ABORTO TEMA TAN CONTROVERTIDO, POR NEGAR EL 
DERECHO A UNA VIDA QUE ESTA POR NACER, COMPARAHDOLO 
CON LAS MILES DE MUJERES QUIENES DESPUES DE UNA l'IALA 
INTERVENCION QUIRURGICA PIERDAN LA VIDA DEBE 
DESAPARECER ESTE DELITO. 

EL ABORTO TERAPEUTICO EN CUANTO A SU TRATAMIENTO 
JURIDICO, CONSIDERAMOS QUE ES EL ADECUADO PORQUE PARA 
QUE SE LLEVE A EFECTO, ES NECESARIA LA INTERVENCION 
DE DOS l1E llICOS, QUIENES EMITEN SU OPINION AL 
RESPECTO. 

EL INFANTICIUIO HONORIS CAUSA, NO DEBE SER UN DELITO 
CON PENA PRIVILEGIADA, TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN 
HOMICIDIO CON TODAS LAS AGRAVANTES DE LA LEY. 

EL ADULTERIO,A PESAR DE QUE RESULTA DIFICIL COMPROBAR 
SU COMISION, ATENTA CONTRA LA ESTRUCTURA DEL 
MATRIMONIO Y LA SOCIEDAD EN GENERAL PERO DEIE 
DESAPARECER. 

LA PENA SEFlALADA POR EL ARTICULO 310 DEL CODIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, ES INEOUITATIVO TODA VEZ 
QUE EL HONOR TIENE MAS VALOR PARA EL LEGISLADOR QUE 
LA VIDA MISMA. 

AL IMPONER EN ESTE DELITO UNA REGLA DISMINUIDORA DE 
LA SANCION, DE LA GENERALIDAD DE LOS CASOS, SE ERIGE 
LA INJUSTICIA DE LAS EXCEPCIONES, POR LO QUE SE DEIE 
OMITIR LA REGLA ATENUADORA. 
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